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S U M A R I O 

PRESIDENCIA DE LA J U N T A 
TÉCNICA DEL ESTADO 

Orden, — Nombrando al Magistrado 
D . Fermín Lozano Contra, Vocal 
de la Comisión provincial de Incau-
tación de Bienes de Santander.— 
Pág . 3522. 

COMISIOM DE CULTURA T EHSEdAHa 

Orotera, - Confirmando en su cargo a 
ü . Antonio Díaz de la V ^ a , Cate-
drático. de Inglés en la Escuela de 
Altos Estudios Mercantiles de'Bil 
bao.-Pág. 3522. 

Orcfen.—Idem Ídem a D. José-Luis 
García Echave Echevarría, Profesor 
de la Escuela de Altos Estudios 
Mercantiles de Bi lbao.—Pág. 3522 

Orden.—Idem a D Vicente Mi-
flaiia Blasco, Oficial de l .»deHn8-
tituto Nacional de Bilbao. - Pági-
na 3522. 

Orden.- Idem Idem al Profesor del 
Instituto Nacional de segunda ense-
ftanza de Bilbao, I). Andrés Martínez 
de Azagra.—Pág. 3522. 

Orrfen.—Idem Idem al Profesor de la 
Escuela de Capataces Facultativos 
de Minas de Bilbao, D. Jesús Qar-
mendia Mendizóbal.—Pág. 3522. 

Orden. - Idem Ídem al Profesor del 
Conservatorio de Músicq de Bilbao, 
D Felipe Arando Bolinaga.—Pági-
na 3523. 

Orden —Idem Idem al Profesor de la 
Escuela de Capataces Facultativos 
de Minas de Bilbao, D . Ricardo de 
Qondra y Lazurteguy.—Pág. 3553. 

CDMISIOH DE,OBRAS PUBUOAS . 
t CQMUHICACIOHES ;; Ü 

Orden. —Reincorporando a! servicio 
activo a la Telegrafista dofla Clara 
Asunción Ortega.—Pág. 3523. 

Orden.—Idem Idem al Jefe de Nego-
ciado de tercera clase del Cuerpo 
de Correos, D . Abelardo Alvarez 
Estrada —Pág, 3523. 

Orden. — Separando definitivamente 
del servido al Cartero rural Anto-
nio Pou Muntaner,—Pág. 3523. 

id«m Peaíés de Ca-

• rreos Manuel Miguel Santos.—Pá-
gina 3'523. 

Orden.—Idem Idem al Oficial de se-
gunda clase del Cuerpo de Correos, 
D . Rafael Oxwaldo Hanegas.-Pá-
ginas 3523 y 3524. 

Orden.—Idem idem del transb'ordista 
de Inca, D . Guillermo Roselló Sám-

. po l . -Pág . 3524. 

BOBIERNO G E N E R A L 

Orden.—Dejando sin efecto la separa-
ción del servicio del Comisario del 
Cuerpo de Investigación y Vigilan-
cia, D. Federico Fernández Casta-
flón . -P ág . 3524. 

Orden.—Concediendo la excedencia 
ai Médico puericultor D, Manuel 
Laffon'y Soto .-Pág , 3524. 

Orden. — Separando definitivamente 
del servicio, al Oficial administrativo 
D, Juan José Qimeno Blanco.—Pá-
gina 3524. 

SECRETARIA DE GUERRA 

AacenaoR 

Orden —Asciende al empleo de Alfé-
rez provisional de Caballería al Pi-
cador Militar D. Orencio Alonso 
Alonso.-Pág. 3524 y 3525 

Orden.—Idem a Sargento a los cabos 
de Sanidad Militar D . Joaquin En-

, ciso Calvo y otros.— Pág.3á25. 
Orden.—Idem empleo de Teniente al 

Alférez del Cuerpo ,de Inválidos Mi-
litares D. Salvador Ballesteros Ara. 
Pág. 3525 

Orden.-Idem al empleo de Alférez 
• provisional de Infantería a los alum-

nos de la Escuela Militar de Grana-
da, D. Isidro de las Ca igas Martí-
nez y otros.—Págs. 3525 a 3526. 

Aalmllaotones 

Orden.—Anulando lá asimilación de 
Teniente Médico honorario conce-
dida a D . Lorenzo Merino Arcona-
da - P á g . 3528. 

Orden —Rectifica la Orden de 4 de 
diciembre próximo pasado (B. O . nú-
mero 62) en lo referente ai primer 
apellido del Alférez Médjico, asimi-
lado, D. Rafael Martín G a r c í a . -
Pdg. 3528. 

BnjM 

Ofrfe«.—Causa baja en el E j í f d i o , 
sí®iic!<go«áo pw m. Qmh^io do 

guerra, el Comandante de Infante-
ría D. José Pérez Pazoa .-Pág , 362B 

DenMboa PMIVO* 

Orden.—Accediendo a lo solicitado 
por el Brigada de Artillería ü . Do-
mingo Aguilar Cantero, que solicita 
acogerse a los beneficios de dere-
cl>08 pasivos máximos que establece 
el Estatuto de Clases Pasivas.— 
Pág 3528. 

Destino* 

Orden —Pasan destinados a los pun-
tos que indica los Jefes y Oficiales 
de Intendencia D . José Rivera Mes-
tre y otros.—Págs. 3528 y 3529. 

Orden.-Idem a Aviación el Teniente 
de Intendencia D . Juan Salas Va-
cas .-Pág 3529. 

Orden .- Idem a los Servicios de In-
tendencia del segundo Cuerpo de 
Ejército el Auxiliar Principal don 
Valentín Cuervo López .-Pág . 3529. 

Orden.-Idem a la Comandancia Ge-
neral de Ingenieros el Comandante 
D . José Lagarde Aramburu.—Pá-
gina 3529 

Orden. -Idem a los puntos que indica 
los Jefes V Oficiales de Sanidad Mi-
litar D . Martín Barreiro Alvarez y 
otros.—Págs. 3529 y 3530. 

Orden.—Idem a los puntos que Indica 
los Capellanes D . Joaquin García 
García y otros .-Págs. 3530 y 3531. 

Babll ltaolones 
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Orden.—Habilita para ejercer el em-
pleo de Comandante al Capitán de 
Ingenieros D . José Fijo Castrillo.— 
Pág. 3531. 

Haad«s 

Orden.—Se confiere el mando d é l a 
Comandancia de Obras y Fortifica-
ciones de Canarias al Teniente Co-
ronel de Ingenieros D . Manuel de 
León Rodr íguez .-Pág . 3511. 

OflolalMad de Compiemeat» 

Aacensoi 

Ordtn. —Se confiere el empleo de Te-
niente de Complemento de Artille-
ría al Alférez D. Constantino Villero 
Tinoco.-Pág 3631. 

Orden.—Idem idem de Teniente de 
Complemento dé Intendencia a los 
Alféreces D . Migue! Perrera Qulo» 
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l^Mnados, 

OrAfl.—Paaa a situación de «Proce-
sado» el Alférez de Infantería don 
Benito Romero Llorca,—Pág. 3631. 

•eBalamlento de hBb«r i^nailv* 

OnftfR.—Senuíando el que correspon-
de al Teniente de la Quardla civil, 
retirado, D. Isaac Rodrigues ¡AIOB-
80.~Pág. 3531. 

StcciDi ge Mwm 

Or(/«n.—Dispone el ascenso a Auxi-
liar de Almacenes de primera al de 
segunda Teodoro Piaz Lorenzo.— 
Pág. 3531. 

A°«ln>Ua«l«naii 

{'residencia de la Junta 
Técnica del Estado 

Orden 

Excmo, Sr.: Se acuerda que 
cese D. Luis Vallejo Quero en 
el cargo de Vocal de la Comi-
sión de Incautación de Bienes de 
la provincia de Santander, y se 
designa para sustituirle a don 
Fa-mín U)zano Contra, Magis-
trado. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 22 dé septiembre 
de 1937. = n Año Triunfal. == 
Francisco Q. Jordana, 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Justicia. 

Orífen.—Dejando sin efecto la asimi-
lación concedida a D. Antonio Quin-
tana Garda .-Pág . 3531. 

Mti'rBl 

Or<f<rR.—Rectifica la Orden de 14 de 
abril último (B. O . núm. 181), sobra 
el nombre de D . Tomás Ruibal Pé-
reE.-Pá«. 3631. 

leecioi DO. AIRI 

•inpl*** li»nerUI«o« 

Concede los empleos hono-
riflcos que Indica al personal de la 
relación que acompaDa.—Págs, 3531 
y 3532. 

ICabtIl*aoloia«« 

Onfen.—Habilitando para ejercer el 
empleo Inmediato superior a los 
Tenientes de Caballería D. >«úa 
Montesinos Bueno y otros.—Pági-
na 3632. 

Anuncios oflclalea 

Comité de Moneda Extranjera.—Cani-
, bios da compra de monedas. 

Anuncios particulares 

Banco de Aragón. 

ftaMIHISTHUOIOI pg JmTIOIA 

Edictos y requisitorias. 

P. D., El Vicepresidente, Enri-
que Sufler. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza. 

Comisión de Cultura y Enseñanza 

ORDENES 

Excmo. Sr.: Visto el expe-
dientes instruido a D. Antonio 
Díaz de la Vega, Catedrático de 
Inglés en la Escuela de Altos Es-
tudios IVVerca.itiies de Bilbao, de 
conformidad con la propuesta de 
la Comisión de Cultura y En-
señanza y con arreglo a lo dis-
puesto en el Decreto de 8 de no-
viembre último y Ordenes de 10 
del mismo mes y 17 de febrero 
pasado para su aplicación, dis-

'ppngo: 

La confirmadón en su cargo 
de D. Antonio Diaz de la Vega. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 23 de septiembre 
de 1337. II Año Triunfal. 

Excmo. Sr.: Visto el expedien-
te instruido a D. José Luis Oar-
cfa-Ecliave Echevarría, Profesor 
de la Escuela de Altos Estudios 
Mo-cantiles de Bilbao, de con-
formidad con la propuesta de la 
Comisión¡de Cultura y Enseñanza 
y con arreglo a lo dispuesto en 
el Decreto de 8 de noviembre úl-
timo y Ordenes de 10 del mismo 
mes y 17 de febrero pasado pa-
ra su aplicación, dispongo: 

La confirmación en el cargo 
de D. José Luis García-Echave 
Echevarría. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 23 de septiembre 
de 1937. = II Año Triunfal. = 
P. D., El Vicepresidente, Enri-
que Suñer. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza. 

• Excmo. Sr.: Visto el expe-
diente instruido a D. Vicente Mir 
ñaña Blasco, Oficial de Adminis-
tración de 1." clase, con destino 
en el Instituto Nacional de 2. ' 
Enseñanza de Bilbao, de confor-
midad con la propuesta de la 
Comisión de Cultura y Ense-
ñanza y con arreglo a lo dis-
puesto en el Decreto de 8 de no-
viembre último y Ordenes de 10 
del mismo mes y 17 de febrero 
pasado para su apilcaclóón, dis-
pongo: 

La confirmación en el cargo 
de D. Vicente Miflana Blasco. 

Dlos^u^rde • V̂  £ , muchos 

años. Burgos 23 de septiembre 
de 1937.= II Año Triunfal. = 
P. D., E! Vicepresidente, Enri-
que Suñer. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Visto el expedien-
te instruido a D. Andrés Martí-
nez de Azagra, Profesor del Ins-
tituto Nacional de 2.".Enseñanza 
de Bilbao, de conformidad con la 
propuesta de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza y con arre-
glo a lo dispuesto en el Decreto 
de 8 de noviembre último y ór-
denes de 10 del mismo mes y de 
17 de febrero pasado para su 
aplicación, dispongo: 
. La confirmación en ei cargo 
de D. Andrés Martínez de Aza-
gra. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 23 de septiembre 
de 1937. = 11 Año Triunfal. = 
P. D-, El Vicepresidente, Enri-
que Suñer, 

Sr. Presidente de la ConTisión 
de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Visto el expedien-
te instruido a D. Jesús Garmen-
dia Mendizábal, Profesor de la 
Escuela de Capataces Faculta-
tivos de Minas de Bilbao, de 
conformidad con la propues-
ta de ia Comisión de Cultu-
ra y Enseñanza y con arre-
glo a lo dispuesto en el Decreto 
de 8 de noviembre último y Or-
denes dé lü del mismo mes y 
17 de febrero pa»ad<> para su 
aplicación, dispongo: 

La confirmación en el cargo 
de D. Jesús Oarmendia M€nal' 
zábaK 
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Dios guarde a V. E. muchos 
aflos. Burgos 23 de septiembre 
de 1937.^ n Año Triunfal. « 
P, Dy El Vicepresidente, Enri-
que Snfler. 

Sr, Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza, 

Exorno. Sr.: Visto el expe-
diente instruido a D. Felipe Aran-
do Bollnaga, Profesor del' Con-
servatorio Vizcaíno de Músi-
ca, de conformidad con la pro-
puesta de la Comisión de Cul-
tura y Enseñanza y con arre-
glo- a lo dispuesto en el De-
creto de 8 de noviembre último 
y Ordenes de 10 del mismo mes 
y 17 de febrero pasado para su 
aplicación, dispongo: 

La cfflnfirmaclón en el cargo 
de D. Felipe Arando Bollnaga, 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 23 de septiembre 
de 1937.= II Año Triunfal. = 
P. D., El Vicepresidente, Enri-
que Suñer. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza. 

Clara Asunción Ortega Pardo, 
de 8.750 pesetas, en situación de 
supernumeraria, en solicitud de 
que se la considere reingret ada 
al servicio activo y los informes 
favorables que sobre la misma 
evacúan las Autoridades respec-
tivas. 

Considerando 
cunstancias actúa 
rio disponer de personal de lu 
especialidad para atender al ser-
vicio, como consecuencia de las 

ORDENES 

que en las clr-
es-es necesa-

ba 
de 

as habidas desde la itiiclación 
Movimiento Nacional, de 

acuerdo con las disposiciones 
vigentes, propuesta de V. I. y 
eñ virtud de as facultades que 
me están conferidas, esta Pre-
sidencia ha d spuesto acceder a 
lo solicitado, reincorporando al 
servicio activo a la Telegrafista 
doña Clara Asunción Ortega 
Pardo. 

Dios guarde a V. 8. muchos 
años. Burgos 17 de septiembre 
de 1937.= II Año Triunfal, = 
P. D., El Presidente, Mauro Se-
rret. 

Sr. Director de Telégrafos. 

Excmo. Sr.: Visto el expedien-
te instruido a D. Ricardo de Gon-
dra y Lazurteguy, Profesor de la 
Escuela de Capataces Facultati-
vos de Minas, de Bilbao, de con-
formidad con la propuesta de la 
Comisión de Cultura y Ense-
ñanza y con arrego a lo dispues-
to en el Decreto de 8 de noviem-
bre último y Ordenes de 10 del 
mismo mes y de 17 de febrero 
pasado para su aplicación, dis-
pongo: 

La confirmación en el cargo 
de D. Ricardo de Qondra y La-
zurteguy. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años Burgos 23 de septiembre 
de 1937.= II Año Triunfal. = 
P. D,, El Vicepresidente, Enri-
que Suñer. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza. 

Vistas las diligencias Instrui-
das al Cartero de oün ('uliit-ró, 
Antonio Puu Muntaner; d testi-
monio de la sontciicírj recaida 
en Confcjo ordUiurlo número 
664, por la que se le condena a 
la pena de reclusión mllltrir per-
petua y la propuesta del Instruc-
tor, conforme con el Delegado 
Militar de Palma de Mallorca, 
he dispuesto sea separado defi-
nitivamente e Inhabilitado para 
reingresar en el servicio de Co-
rreos el cartero rural de Son 
Calderó, Antonio Pou Munta-
ner. 

Lo que participo a V. I. Rpra 
su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. Burgos 16 de septiembre 
de 1937. = 11 Año Triunfal. — 
P. D.=E1 Presidente, Mauro Se-
rret. 

Sr. Director de Correos. 

Comisión de Obras Pablicas 
y Comunicaciones 

limo. Sr.: Vista la Instancia 
suicrlta por Telegrafista doña 

limo, Sr.: Con arreglo al ar-
tículo 50 del Reglamento Orgá-
nico del Cuerpo de Correos, por 
la escasez acentuadísima de fun-
cionarlos postales han sido lla-
mados algunos de ellos super-
numerarios con licencia ilimitada 
al iniciarse el glorioso Movi-
miento Salvador de España y ios 
cuales habían hecho su presen-
tación a las autoridades a su 
debido tiempo y, asimismo, se 
han aceptado las solicitudes de 
reingreso de otros que manifes-
taron sus deseos de incorporar-
se al servicio activo, documen-
tándolas con certificados de aval. 
• Por lo mismo, como subsis-
ten idénticas circunstancias, es-
ta Presidencia, de acuerdo con 
la propuesta de V. I., y con arre-
glo a las disposiciones vigentes, 
na dispuesto aceptar la solicitud 
de reingreso del Jefe de Nego-
ciado de 3.® D. Abelardo Alva-
rez Estrada. 

Dios guarde a V. I. muchgs 
años. Burgos 17 de septiembre 
de 1937.«H Año Triunfal. = 
P. D., El Presidente, Mauro Se-
rret. 

Sr. Director de C o r r e o i , 

Vistas las diligencias instrui-
das en la Administración Princi-
pal de Vaíladolid para depurar 
a actuación con respecto al ÍAo-
vimiento Nacional, contra el 
Peatón de Penafiel a Pesquera 
de Duero, D. Manuel Miguel 
Santos, el artículo 4." del Decre-
to 108 de la Presidencia de la 
Junta de Defensa Nacional de 
13 de septiembre de 1936, he 
dispuesto ¡a destitución y sepa-
ración definitiva del servicio del 
peatón de Correos de Peñafiel 
a Pesquera de Duero, D. Ma-
nuel Miguel Santos. 

Lo que comunico a V. I. para^ 
su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. Burgos 16 de septiembre 
de 1937. == II Año Triunfal. = 
P. D.==E1 Presidente, Mauro Se-
rret. 

Sr. Director de Correos. 

•y 
(V: 

I 
i 
I 

Vista la comunicación elevada 
a la Presidencia de h» Junta Téc-
nica del Estado por la Alta Co-
misaría de España en Marrue-
cos, comunicando que el Oficial 
2° del .Cuerpo de Correos.don 
Rafael Oxwaido Banegas. Gil 
solicitó 24 horas de permiso pa-
ra trasladarse a Tánger. Resul-
tando que el referido funciona-
rio se ausentó en uso de dicho 
permiso, sin que hasta IÍJ fqch» 

m 
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haya vuelto a iurorprn arsc y que 
posteriornieiile si> han tenido 

• noticias de (ine rlTcforido Ofi-
cial se eiicueiUra en Tánger so-
lidariza^'o con los ideali-s mar-
xistas. En cumplimiento de lo 
dispuesto en el Decreto-Ley nú 
mero 93 de fecha 3 de diciembre 
de 1936, de acuerdo con la pro-
puesta del Sr Delegado de Fo-
mento en la Alta Coniisarfa de 
España en Marruecos y de la 
Inspección (icnefal de Comuni-
caciones, he dispuesto que el 
Oficial de Segunda Calase de! 
Cuerpo de Correos D. Rafael 
Oxvaldo Hanegas cese definiti-
vamente en el servicio y sea 
(lado de baja en el escalafón co-
rrt'spondiente. • 

Lo qno comunico a V. 1. para 
su conocimiento y efectos. 

Dios guanle a V. L muchos 
años. Burgos 17 de septiembre 
de 1937. = II Año Triunfal. = 
P. D., El Presidente, Mauro Se-
rret. 

Sr. Director de Correos. 

G o b i e r n o G e n e r a l de 1937.=E1 Gobernador Gene-
ral, Luis Valdés. 

Vistas las diligencias instruf-
das en la Administración Princi-
pal de Palma de Mallorca, por 
orden de aquel Delegado Mili-
tar, para depurar la actuación 
con respecto al Movimiento Na-
cional del transbordista de la 
Subalterna de Inca, D. Guiller-
mo Roselló Sampol, el artículo 

del Decreto de la Junta de 
Defensa Nacional de 13 de sep-
tiembre de 1936 y de acuerdo 
can el artículo 4.° de dicha dis-
posición y Decreto-Ley de 5 de 
diciembre de 1936, he acordado 
sea elevada a definitiva la des-
titución preventiva en que se ha-
lla, y por lo tanto separado 
deifinitivamente del servicio, el 
transbordista de Inca, D. (jui-
lleriiio Roselló Sampol. -

i.o que comiuiico a V. I. para 
su conocimiento y efectos. 

I")ios guanle a V. S. muchos 
años = Buigos 16 de septiembre 

1937 =Segunil.r Año Triun-
fil = P . D = E l l^resiilente, Mau-
I " Serret. • 

Sr. D'n ctor de ( orreos. 

O r d . e n e s 
Visto el expediente de revisión 

instruido para depurar la actua-
ci<)n del Comisario (ie 3.® clase 
del Cuerpo de Investigación y 
Vigilancia de la plantilla de Va-
1 adolid D.I Federico Fernández 
Castañón, en relación con el 
Glorioso Movimiento Nacional 
Salvador de España: 

Resultando que el funcionario 
de referencia tué separado del 
C uerpo a que pertenece en vir-
tnd. de Orden de la Superioridad 
de feciia 23 de octubre'de 1936, 
sin que precediera a tai determi-
nación la incoación del opottuno 
expediente: 

Resultando que siendo el pre-
sente caso -de ios comprendidos 
<11 l;t Orden de este Gobierno 
General fecha 12 de junio último 
por la cual incoó el oportuno ex-
pediente de revisión de la sepa-
ración de que fué objeto: 

Resultando la prueba testifical 
aportada al expediente, se dedu-
ce la significación derechista dei 
encartado, trabajando con entu-
siasmo después del Movimiento 
Nacional, por el triunfo del 
mismo: 

Considerando que ál examinar 
la prueba documental aparece el 
testimonio de la sentencia que 
dictó el Consejo de (íuerra por 
los hechos que motivaron la se-
paración del encartado del Cuer-
po de investigación y Vigilancia 
por la que se absuelve liDvemen-
te al expedientado, por no en-
contrar responsabilidad en los 
hechos imputados y que en sus 
declaraciones hace manifestacio-
nes de leal adhesión al Movi-
miento Nacional y de compene-
tración con nuestro Glorioso 
Ejército: 

De conformidad con lo pro-
puesto por el Juez Instructor y 
Sr. Jefe Superior de Policía, 
acuerdo dejar sin efecto la sepa -
ración del ex-Comisario D. Fe-
derico Fernández Castañón de-
cretada en la fecha indicada, con-
cediéndole su reingreso en el es-
calafón del Cuerpo de Investiga-
rión y VigilüiK Íii en el lugar qué 
le hubiere Correspondido de no 
haber sido fefep&t-adodei mismo. 

Vallado!id 21 de 9epti«mt)r| 

Vista la instancia suscrita por 
D. Manuel Laffon y Soto, médi-
co puericultor del Dispensario 
de Higiene Infantil de Sevilla, 
en solicitud de que le sea conce-
dida la excedencia voluntaria en 
el expresado cargo, 

Este Gobierno General, de 
conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 41 del Reglamento de 
7 de septiembre de 19jl8, dictado 
Jara la aplicación de la Ley de 
3ases de 22 de julio del mismo 
añOi ha tenido a bien acceder a 
lo solicitado por el expresado 
D. Manuel Laffón y Soto, conce-
diéndole la excedencia voluntaria 
por un periodo no menor de un 
año ni mayor de diez. 

Valladolid 22 de septiembre de 
1937.—El Gobernador General, 
Luis Valdéa. 

Visto el expediente instruido a 
D. Juan José Oimeno Blanco, 
Oficial. Administrativo del Insti-
tuto Provincial de Higiene de Te-
ruel, y Auxiliar Administrativo 
de los Servicios de Antivenéreo 
e Higiene Infantil de dicha capi-
tal, con arreglo a lo dispuesto en 
el Decreto núm. 108 de iá Junta 
de Defensa Nacional de 13 de 
septiembre de .1936, y por en-
contrarse comprendido en lo pre-
ceptuado en e mismo, 

^e tenido a bien disponer la 
separación definitiva del servicio 
de dicho funcionario en los car-
gos dependientes de Sanidad, 
con pérdida de todos sus"dere 
choB como tal funcionario. 

Valladolid 22 de septiembre 
de 1937 =E1 Gobernador Gene-
ral, Luis Valdés. 

Secretaría de Guerra 

O r d e n e s 

A H C C N N O H 

Por hallarse comprendido en 
la Orden de S. E. e Generalísi-
mo de los Ejércitos Nacionales 
de fecha 11 de agosto último, se 
promueve al empleo de Alférez 
provisional del A r m a de Caba-
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'leda al Picador Militar D. Oren-
do Alonso Alonso, del Regimien-
to de Infantería de Bailén, nú-
mero 24, conservando en su nue-
vo empleo los mismos sueldos, 
derechos y prerrogativas de que 
goza en la actualidad. 

Burgos 21 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal.= 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísitfio de los Ejércitos Na-
cionales, se concede el ascenso 
a Sargento provisional a los Ca-
bos del Grupo de Sanidad Mili-
tar de Melilla que se relacionan 
a continuación: 

D. Joaquín Enciso Calvo. 
D. Melchor Díaz Díaz. 
D. José Teodoro Ortega. 
D. Francisco González Ruiz. 

Burgos 21 septiembre de 1937. 
— Segundo Año Triunfal. =• El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

A propuesta del Excelentísi-
mo Sr. General Jefe de la Di-
rección de Mutilados de la Gue-
rra y por reunir las condiciones 
señaladas en el capítulo 2°, ar-
ticulo 3." del vigente Reglamen-
to del Cuerpo de Inválidos Mili-
tares, se concede el ascenso al 
empleo de Teniente al Alférez 
de dicho Cuerpo D. Salvador 
Ballesteros Ara, con antigüedad 
de 3 de marzo de 1937. 

Burgos 21 septiembre de Í937. 
«Segundo Año Triunfal. == El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales y por haber sido decla-
rado» aptos para el empleo de 
Alférez provisional dé Infantería 
en la Escuela Militar de Grana-
da, son promovidos a dicho em-
pleo y destinados en la forma que 
se detalla los Alumnos que a con-
tinuación se relacionan: 

A Sub-Instructores de la Escuela 
Militar de Granada: 

D. Isidro de las Cajigas Martínez 
Antonio Fernández Fernández 
Francisco Saotaolalla Lacalle 

D. Rafael Melgarejo Osborne 
Roberto Reyes Morales 
Agustín Malilla Escarcelles 
José María Llosa 
Manuel Villar Lafuente 
Abelardo Vilches Barragán 
Antonio Crobetto Barrios 
Manuel Espejo Nebot 

A disposición d.el Excmo. Señor 
General Jefe del Ejército del 
Centro: 

D. Eduardo Escobar Martínez 
Palero 

Romualdo Mateos Horrillo 
José Tuñón Cruz 
Quintín Tabera Paz 
Carlos Manuel Ortiz Aguilar 
Manuel Fernández Sáez 
Isidro Gómez Laguna 
Enrique Bejarano Adamuz 
Joaquín López García de Cas-

tro. 
Andrés Campos Martínez 
Carlos Moreno Cordero 
Antonio Tellechea López 
José Hoces Gálvez 
Gabriel Romero Crespo 
Blas Caballo Rodríguez 
Juan Astolfl García. 
Gregorio Hurtado García 
Juan Llórente Núñez 
Enrique León Díaz 
Francisco Javier Pérez Fer-

nández 
Francisco Rosón Ibáñez 
Pedro Lléla Cortes 
Agustín Carbajo Rufo 
Mario César Rodríguez Arti-

les 
Sebastián Jiménez Navarro 
osé Luis Ceballos del Valle. 

. osé Ascanio López 
'rancisco Romero Rodríguez 
Arturo Blanco Benitez 
Agustín Castro Cano 
Angel Falcón Domínguez 
José Coca Osuna 
Francisco Huertas Huarte-Men-

dicoa 
osé María Campos Ruiz 
='ablo Ballesta Ferrer 
osé Pujol Campos 
'ranclsco de P, Casares Zu-

rita 

Antonio Telxelra Vacas 
José Miguel Salaya Alvarez 
José Espejo Nieti) 
David López González 
Manuel Cunde Ortas 
Francisco Jiménez R>>ina 
Alfonso Martínez Almeida 
Fernando Pérez Bañuis 
Franciflco Valle.Calle 

D. José Robles del Río 
Enrique J Sanchiz Vayá 
Juan Carmona Carmoiia 
José 1 ^'i^ríll García 
Juan (jualbt rtü Medma Cobo 
Luis Lizaiir Lizaur 
José Roco liifdiitt' 
Juan Algar ü iizález 
Enriqne tJuset y Pérez de Var-

gas 
Fernand(j Roña Pastor 
José Rojo Tejada 
Joaquín Ff rrer Fernández 
José Méndez Requena 
Alfonso Conejo Conejo 
Feliciano Paniagua Vázquez 
Ramón C hartes Hoyos Limón 
Enrique Romero Margariño 
Carlos Saavedra Minguez 
"elipe 1 )iaz Arbizu 
osé López Bejarano 
osé Maiía Casas Rosa 
'rancisco (jómez Moreno 
Manuel Benavente Lozano 
Francisco Tusquet Pedrosa 
Luis Pcromarta Bonet 
RatacI jatil o Jarilio 
Daniel Fernández Gallardo 
Rodolfo Al'ircón Torrente 
Alejandro Manrique López 
Luis BeiilluLh Gregori 
Justo Lacliica Mirasol 
José Péii'z (le la Fuente 
Juan Ll nos Feiníindez 
Eloy B>Tn,iriliiio Robles 
Sevt-rnio Pérez jnarez 
Joaquín (iiiisado Menilieta 
Fernando Míiitínez Pinna Ca-. 

zador 
Bernardo Rodas Serrano 
Santos Fernando Cuestá 
Agustín Jiménez Chamorro 
Jt)Sé Maria Aramendi García 
Modesto Torremocha Galán 
Hermógenes Díaz Fernández 
Carlos García Hernández 
Martín Chamorro Gutiérrez 
Gabriel Barrantes Blanco 
Antonio Rubio Andrade 
Fernando Martin Gil 
Manuel Mena Martínez 
Wenceslao Caselles RoUán 
osé López Castellano 
3enjamín Upe ? Rodríguez 
/Icente Fernández Gonzálí-z 
Ricardo Sampaya Losada 
oaquín Costa Velasco 

Antonio Santacruz Vergara 
José Aguilo Cortés 
Manuel Félix Sánchez Sánchez 
Francisco Hernández Romero 
Carlos Qómeidei Valle y Cedes 
Manuel Menjuto Larraurl 
Gabriel Pascual Arnau 

3525 
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D, Enrique Aranda Fernárvdéz 
Carlos Rubio Pérez Freire 
Ignacio Corra! Corral 
jiian Márquez iPaíma 
Alfonso Mafín Delgado 
Antonio Beldá Salto 
Enrique Mesa Garcia 
Pedro Galache Sánchez 
Camilo Granades Montoro 
Francisco Rubio Orimaldi 
Rafael Quesada Moyano 
Manuel Ixauierdo Suárez 
Francisco Martín Ibáñez 
Luis Prados Carrera 
Antonio González Vento 
Evaristo Rueda Benavldes 
Luis Castanys Diaz 
Fernando Paliaréa Moreno 
Francisco Hernández Marcelo 
Francisco Velasco Rodríguez 
Enrique Ferrar Díaz 
Jesús T.eruel Maroto 
Ltíis Rodríguez Ramos 
)os¿ Oropesa López 
José Moyano Moneado 
José Moreno Maclas 
Andrés Ojeda Blanca 
Manuel Calle Cascajosa 
Joaquín Castro Muñoz 
Carlos de las Heras Ruiz 
José García del Pozo 
Miguel Montier Pichardo 
Luis Encinas Fernándeí 
Carlos Antón Ortega 
Miguel Pérez Pombero 
Miguel Amado Seguro^ 
Lorenzo justiniano Llera Ydfiez 
Pedro Anastasio Muñoz 
Francisco Mena Muro 
Rafael Albendin Vallejo 
Qabrieí Moyano River 
Pedro Aragón Carrasco 
Eduardo Acosta Aranda 
José Sánchez Alcaide 
José Romero Molina 
Higinio Martínez Coto 
Fernando Chacón Molina 
Manuel Antequera Cara 
Miguel Gómez Rosilla 
Bartolomé BeUrán Rodríguez 
Francisco García Carmelo 
Manuel Batlesteros Zafra 
Dionisio Guijarro Gallego 
oaquín Boix Cosíais, 
íafaef Villegas González 
iuiíllo Herralda Becerra 

, osé Antonio Qarcía de Cor-
tázar-

. oaquín Natcra Rodrigue* 

. uan Rodrigue;! Ruiz , 
!mi!lo Sautias Garrido 
Jmriio Alfonso Tofíosa 
'cdro Rodríguez Pérez 

José AVíia üarcta* 

D. Francisco Vera Afvarez 
Antonio Majabaca Pérez 
osé Romero Pefla 
lian María Bartoli Bella 
:;íarlos Barefla F^caflante 
Antonio de Haro Rodríguez 
Marcelino Qorcía Viilangóraez 
juan Zaftiofano García 

Íoaé Valle Caotéro 
ticardo Santandreu Fernández 

Diego Daza Ramírez 
Rafael Morón Qarcía 
EriK'Sto Mereílo Doínfnguez 
Antonio de Alcocer de Mesa ' 
Miguei Luengo Tejero 
Carlos Trías Bertrán 
Julio Balderaí Fernández 
Aurelio Flórez Fernández 
_osé González Colau 
5ug«nio Rivarl Carvajal 
Eugenio Sáez OroSco López 
osé Manuel Huete Agullar 
Félix Vallevilla Jiménez 
Antonio Bravo Dunipe 
José Regidor Garrote 
Antonio Martin Espinar 
Eligió Clavljo Calvo 

A disposición del Excelentísimo 
Sr. General jefe del Ejército 
del Sur.—Falange de Se-
villa: 

D. Guillermo Sierra García 
Juan Antonio Cabello Fernán-

dez 
Manuel Pastor Recacha 
Santiago Telera Arroyo 
Alejandro Iríarte Lasarte 
José de Qomar Caro 
Antonio Fernández Gallardo 
Antonio Blanco Esturillo 

Falange de Granada: 

D.Juan Cuesta Cano 
Miguel Contreias Ferrer 
Antonio Valero Hermoso 
Miguel Ramos Mufioz 
José BoÜx Villalba 
Juan Gutiérrez Fernáodea 
Sebastián Luna Criado 
Angel Soto Galises 
Agustín Grajera Pérez 
Andrés Moreno Carvajal 

Falange de Málaga; 

D. Antonio Fernández Castillo 
Antonio Moreno Martín 
Aureíiano Bateo Linares 
José Soria y Ladrón de Gue-

vara 
Manuel Gómez Lama 
Juan Pérez Rodríguez 
lífcf^ ChacMi 

Falange de Jaén: 

D. Miguel Camacho García 
Anselmo Porras Monje 
Manuel Quesada Mollano 

Falarjge de Cadl2: 

D. Sebastián Priego Rodríguez 
Litis del Sarco y Zarza 
Leopoldo García Morera 
Sancho Conejo Casilla 

Falange de Córdoba: 

D . Juan Aguayo de Córdoba 
Patricio nuaño García 
Juan Peche y Rico 
Rafael Sempere González 
Rodrigo Rodríguez Márquez 
Miguel Alba Quesada 
Rogelio del Valie González 

Falange de Huelva: 

D. Pedro Rubio Riva 
, enaro Tirado Moreno 
' osé Moreno Criado 
Agustín Pérez de Aranda y 

Córdoba 
Jorge Contioso Fleming 

Falange de Badajoz: 

D. Emilio Temprano Fernández 
Maximiliano Galdó Adames 
Donato Ortega Acuña 
Juan Pelegrín Delgado 

Regimiento infantería Lepanto 
número 5: 

D. Francisco López Fernández 
, osé Montalvo Ramírez 
' .uis Linares Sánchez 
Emilio García Ramírez 
José Agudo Villobre 
Antonio García Valdecasas y 

Sáez de Valluerca 
Fernando Vidal Torres 
Juan Gutiérrez Padial 
José Morell Gómez 
Antonio Santos Garda 
Fernando Morell Rubio 
; uan Ibáñez González 
' Manuel Blázquez Triplena 
*edro Martos Carrícondo 
oaquin Liberto Alvarez Var-

gas 
Francisco Roble Castillo 
José Coca Soto 
Baltasar Castro Rulz 
Rafael Manuel de Vlllena y 

Aguilera 
Rafael Fernández Piñar Qo-

zalvo 
Antonio Garda Forte 
Manuel Pérez Ortiz 
Rogelio Jiménez Ruiz 

Q m M f^SiSfiiáea Hoces 
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D. Antonio Caballero Gómez 
Domingo Ferrelra Rodríguez 
José Pineda López 
Torcuato Ruiz Coelio y Díaz 
Francisco Gómez Carrasco 
Luis López Tarruella 
Antonio Guerrero Sánchez 
Rajael Hito Amaro 
Pedro López Sánchez 
Trinidad Fernández Muñoz 
Angel Cáliz Garrido 
, uan Dotomayor Castro 
. osé García Castilla 

Regimiento de Infantería Oviedo 
número 8: 

D.José Pascual Casares 
íruno Pérez Pérez 

. osé Rodríguez Ramos 
, uan Campos Campos 
'rancisco Rueda Román 
Dctavio Boigas Silva 
'ranclsco Aguila del Collado 

, uan Manuel Barrlonuevo Car-
mona 

Rafael Pretell Morata 
Vicente Collantes Bustos 
José Jiménez Qan 
Roberto Jurado Centurión 
Vicente Serrano de las Heras 
ulián Sanz Coll 
Vliguel Ruiz Tizón 
uan García Garcia 
osé González Aguilar 
-uis Víctor Rosillo López 
[liarlos Carrera Duarte 
Rafael Marín Delgado 
Antonio Canorr Riehio 
Gregorio Ledesma Ledesma 
Leonardo Canavese Abril 
Antonio Piasenclo Castillo 
Francisco Olmo Morales 
Lilis Sola Carrión 
Fernando Loríng Cortes 
Blas Belbel Ramírez 
Alfredo Arrabal Rodríguez 
Felipe Solis Ruiz 
Angel Molina Montero 
Florentino José Aparicio Agui-

lar 

Juan Manuel Aparicio Aguilar 
Antonio Ruiz Lozano 
osé Morales Moret 
osé Peralta Ruiz 
kív^dor Murales Moret 
Manuel AivarezSotomayof Mo-

rales 
José María Montllla Muñoz 

Retímiento de Infantería Oraaa-
da nüm. 

D. Ricardo Mejfas Muñoz 
Oonzarú AkaMe díe ios Ri^ i 
Francisco VCJSÍJDCIÍC- 1 : 0 ^ 

D. José Mellado Becerra 
Manuel Lozano Bernal 

, osé Valera González 
..uis Garda Carrasco 

. osé Amador Roldán 
Francisco Ruiz Guerrero 
Antonio Jiménez Gago 
Gaspar Díaz Saenz 
Manueí Sánchez Sánchez 
Alfredo Gil Bermejo Pérez 
Alejandro Bono Gutiérrez Ca-

bello 
Agustín Parejo Peña 
José Rodríguez Gálvez 
Antonio Merchán Cantisan 
Manuel Groso Valcárcel 
Miguel Cuesla Vélez Gracho 
Mariano Rodrigrez Torres 
Emilio Haya Prast 
Rafael de los Rios Muñoz 
Carlos María Santlagosa Mejías 
Salvador Salazar Bermúdez 
Diego Sánchez Garcia 
Marisno Moreno Pareja Obre-

gón 
José Garrido Moreno 
Abelardo Ledesma Romero 
Francisco Iñigo Cruz 
Juan Saavedra de Peña García 
Ildefonso Cotrina Boiivar 

{osé Fernando Pérez Benitez 
.uciatjio Recuero Santamaría 

Mario del Olmo Aguilar 
Enrique López López 
Alfonso Ortega Cohert 
Rafael Ferrer González 
Francisco Corsi Oliveira 
José de la Cuesta Martínez 
Carlos Rodríguez Ramos 

Regimiento Infantería Castilla nú-
mero 8: 

D. Manuel Melchor Escot-Glen-
donwyl 

José González Guerrero 
Manuel García Gracia 
Enrique Puche García 
Tomas Egea Egea 
José Cobo Zurita 
Antonio Nebot Robles 
Sebastián Delgado Palomaree 
Manuel de Miguel Góniez 
Mario Montes Prendes 
Manuel Sevillano Maclas 
Pedro Peralta y Montero de 

Espinosa 
Rafael Valencia Montalbo 
José Carapeto Salgado 
Mariano Qamero jaraquemada 
Bernabé Sánchez Areliano 
. uan Qamero Buíino 
.uis Rodríguez Varo Quzmán 

, u-síi Móreuo Cftrmana 

•.InocencioBlanco Morales Mar-
tín. 

Alfonso Gajardo Hernández 
José Grueso Rubiano 
Casimiro Barainca Fernández 

Nempral. 
, uan' dé la Cuesta Moret 
"íicardo Rivas Nndal 
Guillermo Estrada Mera 
^oé Olfado Murlilo 

, uan Moreit Asuar 
^ uan Castellano Zaragoza 
Antonio Muñoz Coll 
Vicente Sánchez Simón 
Ernesto Pulido Gómez 
Luis Ortiz Cordero 
Ignacio Horicas Galeas 
José Gómez Melero 
Enrique Sardiña PeIgnéux 

D'Egmont 
Antonio Ortiz Cordero 
José Garcia Garcia 

Regimiento Infantería Pavia nú-
mero 7: 

D. Jacobo Jiménez Martín 
Manuel Girón Fernández 
Francisco Zubeldla Amador 
Joaquín Sánchez Sanjuán 
Manuel Joaquín Maroto Espi-

nar. 
Francisco Romero Romero 
osé Vaidíñón Guerra 

, avier de la Cuesta Estrada 
I osé Abril Olvera 
Cayetano Heredla Garcia 
.Mariano Sánchez Garcia 
Antonio Manzanera Quiñonero 
Juan Díaz Molina 
Feliciano González Gutiérrez 
Francisco Humberto Pérez Ro-

mero 
José Mellado Blejalde 
Antonio Melchez Ruiz 
Juan Bautista García Ortiz 
Agustín Zurita Chacón 
Antonio Jiménez Fernández 
osé Moreno de Luna 
osé Moreno Linares 
osé Aguilar Jiménez 
Natalio López Prado» 
Aurelio Rojas Rojas 
Antonio Petrel Fernindex 
Juan Guerra Romero 
Francisco González Molina -
Pranclsco del Castillo Sánchez 
erónimo Díaz Pernándei 
osé Elena González 
uan Fernández Pastor 

Francisco D Ó V Ü H Fernández 
José Ruiz del Portal Costa 
)uan Huertas García 
Manuel Medina G a m i ^ 
í!ar&6ü Ramifo Baeuá 
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D. Adolfo Ariza González 
Manuel Fernández Pastor 

Batallón del Regimiento Infante-
ría Toledo núm. 26: 

D. Francisco Morales Rodríguez. 
Francisco Aranda Carbajal 
Luis Santlsteban Ibáñez 
Luis Pérez Pérez 
Manuel Taíur Gómez 

Batallón de Cazadores Serrallo 
núm. 8: 

D . Ricardo Cuenca Mufioz 
Daniel Naranjo Recio 
José Mellado Pérez de Meca 

, Mateo Barona Ruiz 
Juan Zabala Pérez 

Regimiento de Infantería Cádiz 
- > núm. 83: 

.D. Francisco Cárdenas Qómez 
Antonio Gil Navas 
Tomás Santonja del Rio 
Antonio Elias Arcos 
Salvador Marón Jordán 
Carlos Pérez y Gómez del 

Valle 
José García Rios 
Manuel Cabello de Alba y 
: Gracia 
Isidoro Montero Montero 
Eduardo Casas Varlet 
José Gómez Carrasco 
Emilio Ureña López 
Manuel García Rendón 
Vicente Fernández Vargas 
Juan Manuel Qarcia de Lomas 

y de la Herranz 
Miguel Castro Merello 
Juan Soriano del Pino 
José María Rivas Bensusan 
Manuel Jiménez Leal 
Fernando jaraba Rollán 
Antonio Gutiérrez Giménez 
Adolfo Avlléé Vlrgil 
Pablo Gutiérrez Sedaño 
Mateo Maza Moreno 
Luis Maclas Soto 
Carlos Lomelino Caro 
Rafael Arroyo Diaz 
L u i s Pulido R u i z 
José VIgueras Areas d « Saa* 

Vedfft 

án fe i RamifsaydélRfó 
SaWadóf Pareja Ruiá; 
Attdíés Cabello Pérez 
oaquin Fernándes Manrique 
osé Arévalo Díaz 

Tomás Delgado Lejal 
Joaquín Ortega Cálvente 
Antonio Vera Fernández 
Msauel Berlaaga Barbe 
Burgos ^ de septiembre de 

1937.—Segundo Aflo Triunfal. 
« E l General Secretario, Ger-
mán Gil Yuste. 

Aalnillaelonel 

De acuerdo con lo informado 
por el Negociado de Justicia de 
esta Secretaría, queda anulada 
la asimilación de Teniente Mé-
dico honorario concedida a don 
Lorenzo Merino Arconada, que 
presta sus servicios en el 7° Ba-
allón del Regimiento de Infan-
eria La Victoria, nüm. 28, pa-

sando a la situación militar que 
GOn arreglo a la Ley de Recluta-
miento te corresponda. 

Burgos 21 de septiembre de 
1937.'«Segundo Año Triunfal.»-
El General Secretarlo, Germán 
Gil Yuste. 

Se rectifica mi Orden de 4 de 
diciembre del año próximo pa-
sado (B. O. núm. 52), en lo que 
se refiere al Alférez Médico asi-
milado D. Rafael Martin García, 
en el sentido de que su verdade-
ro primer apellido es el de Mar-
fil, y no el que por error figura-
ba en ella. 

Burgos 21 septiembre de 1937. 
-= Segundo Año Triunfal. = El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

De acuerdo con lo Informado 
por el Negociado de Justicia de 
esta Secretaría, calisa baja en el 
Ejército, por haber sido conde-
nado por Consejo de Guerra, a 
la pena de reclusión perpetua, 
con la accesoria militar de pér-
dida de empleo, el Comandante 
de Infantería, en situación de re-
tirado D. José Pérez Pazos. 

Burgos 21 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal. 
= E I General Secretarlo, Ger-
mán Gil Yuste, 

bereefaoi pnirlroa uAximos 

Vista la instanda ofoinovlda 
por e¡ Brigada del Regimiento 
de Artillería de Costa número 1 
D. Domingo Aguilar Canteró, 
en súplica de aue se íe conceda 
acogerse a los beneficios de de-
rechos pasivos máximos que es-
tablece el Estatuto de Clases 
Pasivas, he resuelto, en analogía 
con lo dispuesto en las Ordenes 
droilares de 22 de enero y 29 

de marzo de 1934 («Diarios 
Oficiales») números 20 y 78), ac-
ceder a lo solicitado, debiendo 
el interesado abonar, en la for-
ma reglamentaria, a más de las 
cuoias correspondientes, todas 
las atrasadas y los Intereses de 
demora de éstas, practicándose 
al efecto por quienes correspon-
da la oportuna liquidación y cum-
pliéndose adernás cuanto sobre 
el particular está prevenido. 

Burgos 21 de septiembre de 
1937.==Segundo Año Triunfal. 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste. 

l>e«tlnoH 

Por conveniencia del servicio, 
pasan a los destinos que se in-
dican los jefes y Oficia es de In-
tendencia que figuran en la si-
guiente relación: 
^Teniente Coronel D. José Ri> 

vfera Mestre, de Director del 
Parque de Intendencia de León, 
a Jete de los Servicios de Inten-
dencia de Canarias. 

Teniente Coronel D. Manuel 
López Acedo, de Jefe de los Ser-
vicios de Intendencia de Cana-
rias, a Secretario del Excelentí-
simo Sr. Intendente habilitado 
Inspector de los Servicios de In-
tendencia de los Ejércitos del 
Norte y Centro. 

Teniente Coronel D. Félix Na-
varro NietOrde Director del Par-
que de Intendencia de Las Pal-
mas, a jefe Administrativo de la 
División 151. 

Teniente Coronel D Eugenio 
Nicolás Azparren, de Director 
del Parque de Intendencia de 
Tenerife a Jefe Administrativo 
de Badajoz. 

Teniente Coronel D. José Va-
lero Rubio, de Jefe Administra-
tivo de la División Canaria nú-
mero 151, a Jefe Administrativo 
de la División Marroquí núme-
ro 152. 

Comandartteí. retirado, don 
Leandro Fernandez Fort, de Se-
crétaflo üél Escmó. Sr, líit6ii> 
dente habilitado, Inspector de los 
Servicios de Intendencia de los 
Ejércitos del Norte y Centro, a 
Jefe Administrativo de Ponteve-
dra y Orense, con residencia en 
Vlgo. 

Comandante D. Juan Oarnica 
Palou, de Jefe del Detall de! Par-
que de Intendencia de León, a 

'c: iXi 
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)irector del Parque de Intenden-
;la de Las Palmas. 
Comandante D. Enrique Ló^ 

Ayllón, de Jefe Adminlstra-
Ivo de Pontevedra y Orense, 
on residencia en Vigo, a Direc-
or del Parque de Intendencia de 
,eón, . , 
Comandante D, Miguel Gurria 

lálz, de Jefe de los Servicios 
de Intendencia de Badajoz, a Di-
•ector del Parque de Intendencia 
de Intendencia de Tenerife. 

Capitán D. Fernando López 
Uruñuela, de las Tropas expedi-
cionarias de Intendencia de Ga-
narlas, al Parque de Intendencia 
de Las Palmas. 

Alférez provisional D. Eduar-
do Gallego Oscárlz, del 7.° Gru-, 
10 de Tropas de Intendencia, a 
a Intendencia del 6.° Cuerpo de 
]jérclto. 

Burgos 21 de septiembre de 
937.=-Segundo Año Triunfal,=« 
El General Secretarlo, Germán 
Gil Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, pasa destinado a Avia-
ción el Teniente de Intendencia, 
retirado, D. Juan Salas Vacas. 

Burgos 18 de septiembre de 
937.=Segundo Año Triunfal. 
=E1 General Secretarlo, Ger-
mán Gil Yuste. 

Por conveniencia del servició, 
pasa destinado el Auxiliar Prin-
;ipal de Intendencia, retirado, 
). Valentín Ci|iervo López, del 
'arque de Intendencia dé Las 
Palmas a los Servicios de Inten-
dencia del 2." Cuerpo de Ejér-
cito. 

Burgos 2! de septiembre de 
937. Segundo Año Triunfal. = 

El General Secretario, Germán 
QilYuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na* 
clónales, pasa destinado a la Co-
mandancia General de Iiigenle-
fos el Comandante de lngenie-
fos D. José Lagarde Aramburu, 
actualmente destinado en el Ba-
allón de Zapadores número 7. 

Burgos 21 de septiembre de 
1937.==iSegundo Año Triunfal. 

= E ! General Secretarlo, Ger-
mán Gil Yuste. 

Por conveniencia de! servicio, 
pasan a los destinos que se ex-
presan, los Jefes y Oficiales del 
Cuerpo de Sanidad Militar que 
figuran en la siguiente relación: 

Comandante Médico D. Mar-
tín Barreiro Alvarez, retirado, de 
la dirección de los Servidos Sa-
nitarios del Ejército del Centro, 
a Jefe del Grupo de Tropas de 
Sanidad Militar del Primer Cuer-
po de Ejército. 

Capitán Idem D. Salvador Sa-
linas Cuéllar, del Regimiento In-
fantería Argel núm. 27, a las ór-
denes del General Jefe del Ejér-
cito del Centro. 

Otro Idem D. Alfonso Sorlano 
Frade, del Grupo Mixto de Arti-
llería núm. 3, a las órdenes del 
Comandante General de las Islas 
Canarias. 

Otro Idem de Complemento 
D. Luis Alonso Moreno, del Hos-
pital Militar de Las Palmas a las 
dem del id. 

Otro Idem id., D. Eduardo de 
Miguel Jugo, del 4° Batallón del' 
Regimiento Infantería San Quin-
tín núm. 25, al Hospital Militar 
de Valiadolid. 

Otro Idem Asimilado D. Flo-
rencio Tejerína' González, del 
Hospital Militar de Almazán, al 
de Avila, de Jefe del Equipo 
Otorrinolarlngológico. 

Teniente Médico D. Mariano 
Sánchez del Toro, del Equipó 
Quirúrgico del Capitán Pórtela, 
al 6.° Batallón del Regimiento 
Infantería San, Marcial núm. 22 
de la 4." Brigada de Navarra. 
• Otro Idem D. Cristóbal Rodrí-
guez Tenorio, de la Jefatura de 
Sanidad Militar de Málaga, al 
Grupo de Tropas de Sanidad 
Militar del Ejército del Sur. 

Otro Idem D. Antonio Irigo-
yen Ramírez, de la Ídem id, al 
ídem id. 

Otro Idem D. Manuel Bernal 
Bernal, de la Idem de Cádiz al 
Idem id. 

Otro dé Sanidad Militar don 
José Roncero Rico, del Grupo de 
Sanidad Militar del Ejército de! 
Sun a las órdenes del General 
jefe del Ejercito del Centro' 

Otro Idem id., D. José Car-
mona Campos, de Coman-

dancia de Sanidad Militar, a las 
Idem del Id. 

Alférez Médico D. Jesús Mar-
tínez Gil, de alas órdenes del Ge-
neral Jefe Superior de las Fuer-
zas Militares de Marruecos, al 
Batallón Cazadores Ceriñola 
núm. 6. 

Otro Ídem D. Ricardo Sesma 
Ballesteros, dea las Idem del id. 
a la Agrupacióu de Artillería de 
Ceuta. 

Otro Idem D. Miguel Figueras 
de Vargas, dé a las Idem del id., 
al Grupo de Fuerzas Regulares 
Indígenas de Larache núm. 4. 

Otro Ídem D. Florentino Gil 
Varón, del Regimiento Infantería 
Granada núm. 6, a la Legión. 

Otro Idem D. Alejando Gar-
cía San Miguel, del Hospital del 
General Mola, de Lecároz (Na-
varra), a la Legión. 

Otro ídem D. Félix Jesús de 
Fuentes Diez, de a las órdenes 
del General Jefe Superior de las 
Fuerzas Militares de Marruecos, 
a la Agrupación de Artillería de 
Ceuta. 

Otro Ídem D. Manuel López 
Sendón, de alta de Recuperación 
al Sanatorio Militar de Oza. 

Otro Idem D. Ignacio Ugarte 
Pagazaurtundúa, de la 2." Bri-
gada de Navarra (Columna Tu-
tor), al Hospital Militar de San 
Sebastián 

Otro Idem D. Antonio Manza-
no Miguel, del Cuadro Eventual 
del 7." Cuerpo de Ejército, al 4." 
Batallón del Regimiento de In-
fantería La Victoria número 28. 

Otro ¡dem D. José Alvarez. de 
Lara, del Idem, al Batallón Vo-
luntarlos de Toledo. 

Otro Idem D. Luis Martín de 
Frutos, del Batallón nómero 256, 
al Hospital Militar de Cáceres. 

Otro Idem D. Fernando de 
Miguel García, del Hospital Mi-
litar de Torrijos, al de Vallado-
lid. 

Otro Idem D. Baidomero Qd» 
.mez Calleja, del 7." Cuerpo de 
Ejército, h1 Kcspitaí .iiuu^. -o 
Griñón, como A^-udante del 
Equipo de Otorrinolaringología. 

Otro Idem D. Fernando Parra 
Cáceres, del Cuadro Eventual 

' del Ejército del Centro, al Re-
gimiento de Cazadorez de Cala-
trava 2.® de Caballería. 

Otro Ídem D. José Luis Fer-
nández Matamoros, del Ídem, al 

lí 

«i. 

r; I 
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4." Batallón del Regimiento de 
Infantería San Quintín núm. 26. 

Otro idern D. Laureano To-
rres Domínguez, a Itis órdenes 
del General Tefe Superior de las 
Fuerzas Mllltares'de A-tarruecos. 

Otro Ídem D. Nilo Sánchez 
Cayetano, del Cuadro Eventual 
del Ejército del Centro, al Bata-
llón número 266, . 

Otre ídem D. Arturo Fernán-
dez Cruz, del ídem, a la Enfer-
mería Militar de Las Navas, 

Otro ídem D, Pascual Chuan 
Cervera, del Hospital Militar de 
Zaragoza, al Equipo Quirúrgico 
del Capitán D. íicardo Lozano. 

Otro Ídem D, Antonio Oliver 
Pascual, del Hospital Militar de 
Talavera, al Cuadro Eventual 
del 7." Cuerpo de Ejército. 

Otro ídem D. Arturo Criado 
Amunategui, de la Columna de 
Orden y Policía de Madrid, al 
Grupo de Sanidad Militar del 
primer Cuerpo de Ejército, 

Otro Idem D. Ricardo Rodrí-
guez Rivas, de Eventualidades 
en Ceuta, al Batallón Cazadores 
del Serrallo núm. 8 (Xauen). 

Otro Idem D. Rafael Ibáfez 
Rizo, de Idem, al Batallón Ca-
zadores de Cerlñola número 6, 
(Rincón del Medik). 

Otro Ídem D. Joaquín Mozo 
Rodríguez, del Hosp tal Militar 
de Tetuán, a las órdenes del Je-
fe de Sanidad Militar del Ejérci-
to del Sur. 

Otro ídem D. Carmelo Nava-
rro Garriga, del Tercio de Re-
quetés Almogáveres, a las órde-
nes del General Jefe del V Cuer-
po de Ejército. 

Otro ídem D, Manuel Navarro 
Oarríga, del Tercio de Requetés 
Monserrat, a las ídem del idme. 

Otro Idem D. Felipe Velasco 
Hornero, de a líí» ordenes del 
General jefe Superior de laa 
Fuerzas Militares de Marruecos, 
al Batallón de Zapadores de Ma-
rruecos. 

Otro jdem D. Eduardo Jimé-
nez Poey, de la Jfftstura de Sa-
nidad Militar d« Cóííi*, al Grupo 

TrOKSS de Sanidad Mllítaf 
el,sí Ejá^siío áef Sur. 

Otro ídem D. Alvaro Lozano 
Morsies, del Hospital Militar de 
Puerto de Santa María, al Idem 
idenl. 

Otro Ídem D. Aníoalo Calvo 
C'üsí^íado, de » las órdenes del 

Jefe de Sanidad Militar del Ejér-
cito del Sur, al Grupo de Tropas 
de Sanidad MlUtaf de dicho 
Ejército. 

Otro Idem D. Gabriel Qulg-
nón Fernández Aranda, del Ba-
tallón Cazadores San Fernando 
número 1, al Hospital del Car-
men de Sevilla. 

Otro Idem D. Joaquín Lamas 
Montes, de la Jefatura de Sani-
dad Militar de Melilla, al Regi-
miento de Infantería Argel nú-
mero 27. 

Otro Idem D. Servando Frley-
ro Amor, de los Servicios Médi-
cos dé Alcazarquivir, al Hospital 
Militar de Tetuán. 

Otro Idem D. Antonio Sán-
chez IrIzarren, de a las órdenes 
del Coronel Inspector de los 
Campos de concentración, al 
Equipo Quirúrgico Móvil de Sie-
rra Nevada. 

Otro Idem D. José Cruces Ro-
mero, de Eventualidades del 8.° 
Cuerpo de Ejército, al 4.° Ta-
bor del Grupo de Fuerzas Regu-
lares Indígenas de Melilla núme-
ro 2. 

Otro Idem D. José Temprano 
Martínez, de a las órdenes del 
General Jefe Superior de las 
Fuerzas Militares de Marruecos, 
al Grupo de Tropas de Sanidad 
Militar de Ceuta. 

Burgos 20 de septiembre de 
1937.=SeKundo Año Triunfal.= 
El General Secretarlo, Germán 
Gil Yuste. 

A propuesta de) Excelentísimo 
Sr. Pro-Vicario General Castren-
se, se confiere a los Capellanes 
que figuran en la siguiente rela-
ción, los destinos que se ex-
presan: 

Capellán I D . Joaquín Gar-
cía Uarcía, a las órdenes del 
Excelentísimo Sr. General Jefe 
del Ejército del Centro. 

3acerdot9S movlUtados 

O. Camilo Eecuder F'.lelsa, a 
las órdenes del Excmo Geo 
néral Jefe del V Cuerp e Ejér-
cito. 

D. José Armengou l .fl, a ¡as 
Idem del Idem Idem. 

D. juan José Molina Abían, a 
las Idem del idem Idem. 

D. Vicente Cremades Marco, 
a las ídem del Idem idem. 

D. Delfín Azuara Monzón, a| 
7." Bata/lón del Regimiento ln.| 
fanterlu Gallcin número 10. 

D. Benito Otazo Rubalcaba,, 
al Cuadro Eventual del V Cuer-I 
po de Ejército. 

D. Marcial García Martínez, 
al Idem del idem, 

D, José M^ría Peleché Clura-
na, al idem del idem. 

D. Enrique Solsona Mateu, al | 
ídem del Idem, 

D. Antonio Perujo Ruiz, al | 
Idem del Idem. 

D. Pedro Diez Gil, al ideni| 
del idem. 

D. Mateo Gil Vivaracho, al| 
Idem del Idem. 

D, Bartolomé Albert Soler, al I 
6." Batallón del Regimiento (le| 
Infantería Valladolid número 

D. Antonio Sánchez Quintana, | 
al Destacamento de Biescas. 

D. Pedro Serrano Gómez, al| 
Destacamento de Teruel. 

Sacerdotes voluntarios 

D. Dimas Mayor Giménez, a 
las órdenes del Excmo. Sr, Ge-
neral Jefe del Ejército del Cen-
tro. 

D. Luis Ibáñez Diez, a las 
Idem del Idem del V Cuerpo de 1 
Ejército. 

D. José Martell Martell, a las 
ídem del Idem Idem. 

D, Manuel Satiras Navarro, 
al Hospital Militar de Veruela. 

D. Isaías Villalba Asensio, al 
Idem de Idem. 

D. Euseblo Galindo Tejero, al 
Tercio de F. E. T. y de las 
J. O. N. S, «Santiago». 

D. José Sala de Pablo,„al Idem 
de Idem cNuestra Señora del 
Pilar». 

D. José María Basés Carre-
ras, al idem de Idem «María de 
Molina y Marco Bello». 

D. Jcsüs Val Oiona, a la Pri-
mera Bander» de F. E. T. y de 
las J. O . N. S. de Aragón. 

D. José María Lafoz Villalba, 
a la 3.*̂  Bandera de Idem de id. 

D. Manuel Sancernl Olivera, 
ú \A 7.* Bandera 'de Idem de id. 

D, Lui# Roda Lecha, a la 8.' 
Bandera de Ideftt de Id. 

D, Juan Francisco Abella MI-
tlán, a la Bandera de klera 
de id. 

D, Vicefite QuIHén GuíHén, a 
la 13 Biñd&ra áeiácíís-dsíd. 
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al 

D. Manuel 011 SIcHfa, a 
14 Banclpra de Idem de Id. 

D Nnrclso Mnrttnez Zarza, 
Destricamento de Almudévnr. 

Biirgos 21 • de septiembre de 
l lBl^Segi jndo Afto Trliiníal. 
=EI Oeneral Secretarlo, Ger-
mán Qll Yuste< 

• Ifabilltacloneai 

Por resoIdcWn de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se habilita para efercér 
el empleo de Comandante, al 
rapitóti de Inpfeniorjfjs D. José 
Fijo Castrlllo, que desempeñará 
el carffo de Jefe de Automovilis-
mo del 2° Cuerpo de Ejército. 

Burgos 21 de sep+lombre de 
t 0 3 r .=Segundo Año Triunfal. 
El Oenerai Secretarlo, Germán 
Gil Yuste. 

MandoH 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, de 18 del actual, se 
confiere el mando de la Coman-
dancia de Obras y Fortificacio-
nes de Canarias, al Teniente 
Coronel de Ingenieros D. Ma-
nuél de León Rodríguez. 

Burgos 21 de septiembre de 
1937.=Segundo Afío Triunfal. 
«=EI General Secretario, Ger-
mán Gil Yuste. 

Ofloialldad de Complemento 
f 

Aécensos 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales de 17 del actual, se con-
fiere el empleo dé Teniente de 
Complemento de Artillería, por 
llevar más de seis meses en el 
frente, al Alférez de dicha esca-
la y Arma D. Constantino Ville-
ro Tinoco. 

Burgos 21 de septiembre de 
1937.=»9egundo Año Triunfal. 
«E l General Secretario, Ger-
mán GH Yuste. 

Por resolución de S. E. el Qe-
néralíslmo d® ios Ejércitos Na-
cionales, y por reunir las condi-
ciones que determina el vigente 
Reglamento de Reclutamiento y 
Reemplazo del E érdto, se as-
ciende al empleo ae Teniente de 
Complemento de' Intendencia 
con la aníigüedftd de 29 de julio 
dd fiñQ' Éi£t«a!i í5 

de dicha escala y Arma que fl-
giiran en ta siguiente relación: 

D, Miguel Perrera Quintana. 
D. Luís Navarro jalmoz. 
D. Agustín IVlartInón Benitez, 

del Grupo de Intendencia de Ca-
narias. 

Burgos 21 de septiembre de 
1937 —Segundo Año Triunfal. 
= E I General Secretarlo, Ger-
mán Gil Yuste. 

ProceiadQi 

De anterdo con ID informado 
por el Nfgociado de .f^istlcia de 
esta Secrotaria, pasa a la situa-
ción de «Procesado», en las con-
diciones que determina el artícu-
lo, 9.® del Decroto de 7 de sep-
tiembre de 1985 (C. L. nrtmero 
577)„ el Alférez de Infantería, 
Con destino en el 9 " Tabor de 
Fuerzas Regularos Indígenas de 
Laracbe nümero 4, D. Benito Ro-
mero Llorca. 

Burgos 21 de septiembre de 
1937 —Segundo Año Triunfal. 
•=E1 General Secretario, Ger-
mán Gil Yuste. 

Sefialamlcnto de haber pasivo 

Retirado por Orden del Minis-
terio de la Gobernación, fecha 5 
de junio de 1936, el Teniente de 
la Guardia Civil D. Isaac Rodrí-
guez Alonso, disfrutará en la ex-
presada situación, con carácter 
provisional, el haber pasivo men-
sual de 562'50 pesetas, que le co-
rresponden por contar más de 30 
años de servicios efectivos, es-
tar comprendido en el articulo 
primero de la L ^ de 9 de mar-
zo de 1932 (D. O. nümero 59) y 
artículo 14 del Estatuto de Cla-
ses Pasivas del Estado. La refe-
rida cantidad deberá percibirla a 
partir de 1.° de julio de 1936 
(mes siguiente al en que causó 
baja), por la Delegación de Ha-
cienda de Bilbao, por fijar su re-
sidencia en Las Arenas; siempre VIL-SIR 
que acredite que desde dicha fe-,?-; 
cha no ha percibido haber pasi-
vo alguno. -?#! 

Burgos 21 de septiembre dej^ 
1987.=Segundo Año Triunfal.«s» 
El General Secretarlo, Germán 
Qll Yuste. 

Sección de Marina 

A«ieen«oH 

He resuelto aprobar la pro-
puesta cursada a osta Secretaría 
de Guerra por el Excmo. Sr. Co-
mandante General del Departa-
mento Marit'mo de Ferrol, dls-
ponietrdo en su consecuencia el 
ascenso a Auxiliar de Almace-
nes de primera Clase del de se-
gunda, Teodoro Díaz Lorenzo, 
con antigüedad y efectos admi-
nistrativos a partir de 1." de 
agosto último. 

La vacante de Auxiliar de Al-
macenes de segunda clase pro-
ducida, se cubrirá en la forma 
dispuesta por la Orden de 22 de 
abril iiltlmo (B. O. ntim. 186). 

í^urgos 21 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal. 
=E1 General Secretarlo, Ger-
mán Gil Yuste. 

Aalnitlaelonei 

No siendo necesarios los ser-
vicios en la Armada del Alférez 
de Ingenieros Navales, asimila-
do, D. Antonio Quintana García, 
de orden de S. E. el Generalísi-
mo de los Ejércitos Nacionales, 
queda sin efecto dicha asimila-
ción. 

Salamanca 21 de septiembre de 
1937.=Segtindo Año Triunfal.^ 
El Almirante Jefe del Estado 
Mayor de la Marina, Juan Cer-
vera. 

Reierra ffaTál 

Se rectifica la Orden de 14 de 
abril último (B. O. núm. 181), 
que concedía ingreso en la Re-
serva Naval como Teniente Ma-
quinista a D. Tomás Ruibal Pé-
rez, en el sentido de que su ver-
dadero nombre es D. Tomás Rui-
bal Cal. 

Burgos 21 septiembre de 1937. 
Segundo Año Triunfa!. = El 

General Secretarlo, Germán Gil 

Sección del Aire 

ülmpleos honoríDcoi 

S. É. d Generalísimo ha re-
sucito la concesión de empleos 
honoríftcos a lavor del personal 
civil que a continuación se reía-
cí'íífvítí p?€3ía íüíf serVlcioá 
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en la Sección de Infraestructura 
del Arma de Aviación: 

Arquitecto D. José M.® Peri-
cás Moros, Capitán, 

Idem D. Carlos de la Torre 
Costa, Teniente. 

Ingeniero industrial D, Miguel 
Castillo Salvadlos, Teniente. 

Ingeniero de Caminos D. To-
más Gómez Acebo, Teniente. 

Ingeniero Industrial D. Sebas-
tián Carpi Villar, Teniente. 

Ingen ero de Montes D. José 
María Ayerbe, Teniente. 

Ingeniero Industrial D. Manuel 
Cámara Muñoz, Alférez. 

Idem D. Francisco Sagala Ver-
ges,'Alférez. 

Arquitecto D. Alberto Monte 
Escubos, Alférez. 

Ingeniero de Caminos D. Raúl 
Celestino Gómez, Alférez. 

Idem D. Vicente Campos Gue-
rreta, Alférez. 

Ingeniero de la Telefónica don 
José Martínez Bernaldo de Qui-
rós, Alférez. 

Arquitecto D. Cayetano Ca-
banyes Mota, Alférez. 

Idem D. Antonio Ortiz Arce, 
Alférez. 

Celador D. Ramón Luque Gon-
zález, Sargento. 

Encargado de Brigada D. Fer-
nando Gallego Medina, Brigada. 

Burgos 21 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal .= 
El General Secretario, Germán 
Gii Yuste. 

Habi l i taciones 

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. General Jefe del Aire y por 
reunir las condiciones que deter-
mina el Decreto número 342 de 
fecha 26 de agosto último (B O. 
número 310), quedan habilitados 
para ejercer el empleo inmediato 
superior los Tenientes retira-
dos de Caballería, con destino 
en el Arma de Aviación, que han 
solicitado el reingreso en la es-
cala activa y que a continuación 
ee reiaclonan, con la antigüedad 
que a cada u n o se Indica: 

D. Jesús Montesinos Bueno, 
con ía antigüedad de 10 de abril 
de 1935. 

D. José Meneos López, con 
antigüedad de 19 de abril de 
1935. 

D.'Salvador Talavera Gaya, 
con antigüedad de 30 de diciem-
bre de 1935. 

D. José Sanchiz Alvarez, con 
antigüedad de 30 de diciumbre 
de 1935. 

D. José María Paternina Itu-
rriagoitia, con antigüedad de 22 
de octubre de 1936. 

Burgos 21 septiembre de 1937. 
== Segundo Año Triunfal. = El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste. 

'Anuncios Oficiales 
I * 

Comlió (IQ Moneda Extranlera 

Cambios de compra de monedas 
.publicados el d ía 25 de sept iembre 
do 1937, de acuerdo con las dispo-
siciones oficiales: 

DIVISAS PROCEDENTES DE EXPORTA-
CIONES: 

Francos 29 

Libras...... 42'4e 
l íó iares 8'58 

L i ras 45'IE 

Francos suizos. lOO'Sí 

Reichsiriarlc á'4B 

Belgas 144'70 

F lo r ines 4'72 

Escudos 38'(J0 

Peso moneda legal 2 'ü5 

Coronas checas. 30 . 

Coronas suecas 2'IC 
Coronas noruegas 2M4 
Coronas dañosas l'W) 

DIVISAS l.inUES IMPORTADAS VOI.UN-

TAHIA Y DEFINITIVAMENTE 

Francos. 36125 

L ibras 5 3 0 5 

Dólares 10'72 

Francos suizos . , . . . 245*40 

Escudos 48'25 

Peso moneda l e ga l . . 3'30 

Núm. 16713, de 15 obligacio-
nes, «Confederación Sind. Hi-
drográfica del Ebro», 6 por 100, 
)or pesetas nominales 7.500, de 
echa 27 de octubre de 1931. 
' Núm. 16714, de 3 bonos, fEléc-

tricas Reunidas de Zaragoza, 
S. A.», por pesetas nominales 
1.500, de fecha 27 de octubre 
de 1931. 

Núm. 1169, de 5 acciones libe-
radas del «Banco de Aragón», 
)or pesetas nominales 2.500, de 
echa 28 de octubre de 1931. 

Núm. 932, de 5 acciones, con 
el 60 por 100 desembolsado, del 
«Banco de Aragón>, por pesetas 
nominales 2.500, de fecha 28 de 
octubre de 1981, 

Lo que se hace público por 
segunda vez, a fin de que las 
personas que se crean con de-
recho a reclamar, lo verififiquen 
en el plazo de treinta dias, a 
contar del de la fecha, pues pa-
sado dicho plazo, se extenderán 
duplicados de los resguardos ex-
traviados, quedando nulos y sin 
efecto los originales y el Banco 
exento de toda responsabilidad. 

Zaragoza 10 de septiembre de 
19á7.=El Secretario, José Luis 
Bregante. 2—3 

Administración de Justicin 

EDICTOS Y REQUISITORIAS 

R o a 

IPor Bü presmte mandaKlo pnbB-
car eo sutaario núm. 21 de 1936, 
sobre robo ,se cita y jptaina «1 p«r-

' ludicado Herminio Pascuaf Gonzá-
, , , . , ttctual paradero se -Ignora, 

Anuncios p a r t i c u l a r e s ^ ^ 

BANCO DE ARAGON 
Z A R A G O Z A 

Se ha notificado a este Banco 
el extravío de los siguientes res-
guardos de depósitos expedidos 
por esta Central: _ 

Número 16711, de 0 acciones 
«Alcoholera Agrícola del Pilar, 
S. A.>, pof pesetas nomina-
les 3.000, de fecha 26 de octu-
bre de 1931. 

Núm. 16712, de 3 obligaciones 
«La Industrial Química de Zara-
goza», 6 por 100, por pesetas 
nominales 1.500, de fecha 27 de 
octubre de 1931. 

~ías .comparezca «nta esto Juzga-
tío ,síto en Ta Casa Consistorial ai 
objeto de jimplfarle ga tledandfüia 
y de que iaci^te la jire^zIsteDciil 
oe ía sustraído. " - i 

tguialmente S9 VdtB v Ikmtt ¡» 
«xoresado «uraarlto « lo» inculpa-
dos FranáSQO Arroyo v M un tai 
lapoda •.Pdarülai ¡de «sta vAdndsd 

> a ioíiora^ paradero tuie eo 
baai plazo comparsícan m esli 
Juzgado dbieto da oldoí 
{g¿:iet'cibieinido A ÍCKIOS ellos oite dé 
no compiareoei' las parai'á el 
iuldo (tue Imblere lugar. 

if para guflTes alrva do citadAs 
len forma se Qiiblica el orasente m 
ios iBoletlDies Oficiales») del.Eütíi-
KIq Y la orovinctó. ^ ̂  

Roa 29 de Bbrülae 1937.-0 
secretarlo, Frandsbo, P. Hodrfguei:. 
—£ IJuQ ¿le I>utruccfáa«. Antonio 
Lagaña. ; j ( t ; i 

8532 
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L a R a m b l a 

Don José Mapuel Femáiodiez íia 
Viajáetramia y Domínguez, 
Juez de Primera instancia e 
InstoutítoicEsjpeíáaf Se esUe pan 
lido. 
PoB d priesentw sQ nequ^^ró 

a Federico TnocolJ Cobos, vé-
<4no de La Biambia y cuyo flic-
íuaí paradero se Ignora para 
que ipompitf̂ zcia ante este Juz-
gado especial establecido en la 
pasa número dos de la c0IJto 
Miguel dfi Oervtanfies, tíientro 
Hfil término He oóho días hábi-
les, bien persoiiaIm<^te o por 
escrito, paira que aieguie y pnwi 
be en SQ diefeosa lo que estimjé 
procedente Bin las actuaciones 

que contra el mismo se silueta 

paPa e x i ^ la responsabilidad 
plvll en que Ka ¡ncumdo _poi! 
sus actos antipatrióticos y con-
trarios «r Movimiento Nacional 
Salvador He |a patria; previníéti 
Hele qite si no comparece le pa-
itará eT perjuicio qjie proceda. 

Diado en La Rmnlilia a l i ^ 
SgpUembre de 1937. ( 'Segundo 
AJÍO Triunfaí.—EF Juez de pri-
mera Instancia, Josié Manuel, 
Fernández de Yaldercama. 

Aflo Triuníai.—Ef Juez de Pri-
mera Instancia, josié M^muel 
Femájidfiz da Valdercama. 

Don José Manuel Fernández CDB 
Vaaderrama y Domínguez, 
Juez de primera instancia e 
Instructor Espacial de esfia paa 
tido, 
Por el presente SB requiié r̂é 

la J^ian Solé» Casfellano; ve-
cino de Montalbán^ y cuyo ac-
tual paradero se itoora para 
que comparezca ante este Juz-
gado especial establecido en la 
casa número dos de la ciaiíQ 
Miguel de Cervantes, dentr 
del término ífe ocho días hábi-
les, bien personalmente o por 
escrito, parra que aiegue y prua 
líe en su defensa lo que estimĵ  

procedente en las actuaciones 
!q¡u© contra el mismo se siguen 
para exigir la responsabilidad 
givil en que ha incurrido por 
Bus actos antipatrióticos y . con-
trarios al Movimiento Nacianai 
Salvador de la patria; previniéí» 
dolé que si nO comparece le pa-

"pará el _per|uicío proceda. 

Dado en La Rambjfa a 11 de 
Septiembre de 1937. C S e ^ d o 
AJ&O Triunfal.—ÍX ¿uez de Pri-
mera Instancia^ José M^ue l 
Fernández de Valdercama. 

Don José Manuel Fernández d!Q 
Valderrama y Domínguez, 
Juez da Primera Instancia e 
Instructor Especiar de eslíe pao 
Üdo. I I 
Por el presente SB pequl^^ 

Bl Francisco Jiménez Moslera ve 
dno de Montalbán, y cuyo ac-
tual paradero se ignora: para 
que comparezca ante este Juz-
gado especiaí establecido en la 
basa número dos de la caUo 
Miguel de Cervantes, dentro 
ttel término de ocho días hábi-
les, bien personalmente o por 
fescrito, pan-a que alegue y prue 
be én su defensa lo que estimé 

procedente en las actuaciones 
true contra el mismo se sígiiea 
p«r« exigir la jBespons»Mlídad 
tívü en que há i^^cunldo ^or 
sus «ctos antipatrióticos y oon-
Irarios al Movimiento Nacional 
Salvador de |a patria; previnHéH 
Üole que si no compareoe je pa-
raré el perjuicio que ijroceda. 
^JDiado en La Rambla a n áe 

< s « p t t e m b r e 1937. C S ^ u n d o 

Don José Manuel Fernández dO 
Valderrama y Doming'icz, 
Juez de Primera instancia e 
Instructor Especial de este r^l 
tido. 
Por ^ presente se req- ü 'ré 

® Alfonso Luque Rivero^ v®-
•cino de La Ranibia y cuyo ao-
Ilual paradero se ignora para 
cfue comparezca ante este Juz-
gado especiar establecido en la 
casa número dos de la caíle 
Miguel de Cervantes, dentro 
del término de ocho días hálñ-
ies, bien personalmente o por 
escrito, parra que alegue y pnie 
be en su defftasa lo que estinié • 

procedente en las actuaciones 
qne contra ef mismo se sígaCn 
p ^ exigir la responsabflidaü 
civil en que fia íhcumdo poE 
éus actos antipatrióticos v con-
traiios al Movimiento Nácion^ 
Salvador de la patria; previní<ÍJ 
dolé que si no comp»ece le pi-
rará el prt"iuícío que proceda, 

Dádo en t a Rambla a 15 de 
Septiembre de 1937. ( í ^ j i id í / 
Afio Triunfar.—Ef Juéz de Prír 
mera InstenciíL José ií^níieí 
PemS/ídez de Yaíderrama, 

I 
tf 
i-ífi 

gíon Josg HanoeT Femááidjez » 
Valderrama y Dominguezij 
Juez de Primera Instancia e 
Instructor Especial de &|e par 
Udo. 

. Por el presenta SB reqn^^á 
la Miguel Ruiz Sánchez, ve-
cino de La Rambla y cuyo ac-
lual paradero se ímora ^ara 
Kjue comparezca ante este juz-
^ o especial establecido en la 
teasa número dos de la «^ua 
Miguel de Cervantes, dentro, 
del término de ocho días hábf-

bien personalmente o por 
escrito, paira que alegue y prue 
be en su defensa lo que estimé 

procedepte en las actuaciones 
que contra el mismo se siguen 
para exigir la responsabilidad 
civil en que ha incurrido por 
sus i^tos antipatrióticos y con-
trarios ai Movimiento Nacional 
salvador de ja patria; previnlé^ 
dolé que si no compaárece le pá. 
*&rá el peri;uício ¿ue proceda. 

Dado en La Rambla a 15 dé 
^ t i embre de 1937. fSegundo 
Aflo Triunfar.—El 'Juez de Pri-
mera Instancia^ José JM®ríueí\ 
Fejaiáiadez Se V a i d ^ m a , 

Don José >fannel Fernández 
V^derrama y Dom^guez, 

• Jaez de Primera instancia * 
Iníímctcar Especié de este pa»; 
tido. 
Por «a presftiie se reqnMré 

a Cristóbal Ortíz Cobos, 
íáno de La Rambla y cuyo ac-
ta^ paradero se i^iara. par» 
iqae compasrczca ante este Jai-̂  
é^o esnecíaí e>.tabíeckío en J¿ 
casa número dos de ia 
Mígqe! de Cervantes dentro 
üei tíírmlno de ocho días háJ*-
fes, bien personaírnente o por 
escrito, para que alegue y pin^ 
be en m defensa lo que "estímí̂  

^ocedente en las acíuacíoowt 
que contra ef mfsmo se « f g i ^ 
papa exigir la respímsatrfUdaií 
tívil en gue ha incurrido jpíS' 
pus actos antipatrióticos y con 
trarios ai Movimiento NaciOT)«9 
Salvador de la patria; previnik'^í 
Hole que si no comparece le pfc 
rará el perjuicio ^ue procetí:». 

Dado en La Rambla a 15 
Septiembre de 1937. Cí^g""^'^^ 
Aflo Triunfar.—Ef Juez tíe p:^' 
mera Instancia, José M®nii¿ 
Fem^adez do v%Uderr«m«. 

m d 
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Don Josó MflíiwpJi texnéíoa&z tío 
¡ViaJderram-a y Domíaguez, 

; Jiuez Klo Primeria instajuciia o 
InstcuciosEspcclail dQ íQSĴ  ftiOa 
litio,. 1 ,, I 

PoB «a pivaeutia sS íícqiulit5(r.a 
Ibí Centro l¡u^tmc(iv.o da 
Otoieroa î ;splubílCî t̂ó:J vietiuti 
ÜQ Siamtikeiíitt y, cuyo pio-
(iuiad pnrftd^o aa injaoca p¿na 
Kiu» cumpiirezcQ «UIUD esja j u j . 
giwlo especiai estabiocidD laa lia 
casa numero aos do caile 
(Miguel dü üervttuies, dentro 
idel icrmiuo dB odio días hábi-
les, biea pcraoiuUmCjate o poc 
BscritOj pai-ra cjue anígue y prufl 
bo en su dieiíuisa ío que fiaíTimiói 
^ procedente ten las actuacíoniea 
que coutra eí misma siguen 

exigir la jpesponsabtlidad 
civil en que ha liacurridu poiJ 
BUS actos antipatrióticas y con-
trarios aj Movimiento NaaoníH 
salvador de ja patria; previnltjH 
üole que sí no compaoÁse ifi pa-
rará ei pecinicio que proceda. 
( Dado en La Rambla a 10 de 
Septiembre de 1937. CSegundo 
Año Triunfal.^EX Juez de Pn-

-ínera Instancia josté Manuejí . 
Femájudez de vaJderí^iaa. 

0oa Jítsé Míto'UCJl FíismájafflPZ ü)9 
Ytílderriama y Domínguez j 
íuez fíb Trímcrfl Ihát^acia o 

tidu. 

/lAi'teíi ,y OficJiaa veotoó da 
^lE^níiaeJifaj y cuyo 
Éuaii paradero se Ignora jpar« 
ffuei comparezca ektja'jui&' 
gado especiaí psiawecido ¡am'ia 
cai^ numero dos de P oaiia 
iMií[util de CervantGg, dientro 
¡del ténuiuo <le ocho háUl-
im, bien pcríUí3Dtaíaj6üto o poK 
iftacrfto, parra quo aieguip y m-ufl 
t>a en »u deífitusa lo q ^ 

procedente eu las a^buacimea 
ftue contri el mismo se «igujeia 
ipam ejdjjír la responsabilidad 
civil en que ha incurrido por 
BUS actos antipatrióticí® v ikJ'ü' 
trarioa ai Movimiento Nacuwi'aí 
salvador üe ia patria; preWníiJü 
Üole que si no comparece le pil-
leará el perj-uicio que piroceda. 

Dado en La Rambía a 10 de 
Setiembre de 1937. Cííeg.ujido 
Aüo Triunfal.—Eí Juez de Pn-
mera Inst^cia, José Manu/^'i 
Fecaáittdez as valderísama, 

I 

Don José Manuel Fernández de 
Valderrama y Domitíguezj 
Juez de Primera Instada e 
Instructor Esp€<^al de esfie nao 
Udo. 

For er presenoa ¿o reauít'Cá 
lal Centi'o de Trabftjiado-
nesi de ta Tierra, vecano 
de Santaelia y muyo ac 
tual paradero se ignora para 
que comparezca ante ŝ-te Juz-
gado especial establecido en la 
casa número dos de la calle 
Miguel do üervantes, dentro 
del término de ocho días hábi-
les, bien personalmente o po®' 
escrito, parra que alegue y pruO 
he en su defensa lo que estim|é 
ryrijcedento en las actuaciones 

que contra el mismo se siguen 
para exigir la re.^oñsabíiidad' 
Civil en que ha íacurndo po® 
RUS actos antipatrióticos y con-
trario» af Movimiento Nttcion«í 
Salvador de lu i^mtila; prcvhiÉi'lp 
Üole que al no compareí» |e po. 
^ r á el per juicio que proceda, 

Dado en Iju IWníW® u 10 de 
Septícmlire d« l(Kí7. CHeuundo 
Afta Trluiifoh—EX Juez <íe Pri-
tacra Instttííoií», Joaió M îuifti;/ 

íjiss 

Doa JcDsd ISSíauef 
Vaíderrama y Domíaguéj, I 
Juez de Trímera Inslawr.ra a| 
InBt»uicíoe|:9p)»tM t ^ peíia 
tido, i I I 

. PoB el pr»8cní)0 tía .nequ^wl 
P Podro Sánchez Hiáai i jo i /^ l 
'clno de La iíttmMa y o í »» M 
tual paradero se i ^ o r a 
gue comparezca auw Ostie Ju»! 
gado especié iD&caü/^ído onUl 
casa nameco dos de m coUiil 
Miguel de OervBmtjes, itoitrol 
del término do dl^s hábi.1 
les, bien p«ir<íOiaaím«nl« o 
escrito, píCT*. q K «iíígt!® y 
be jBn m «iefinsa ío luue i^'y^ül 

pítoced®a6« aotüacion«i| 
que contra el mismo »«s sigH^I 
para exigir la cesponíjabiíKiadl 
civil en flue ha mcurndo poil 
6US actos anUpflfcriáticopS V, coa.! 
trarioa al Movimiento Nacmaai| 
.salvador de ía patnaj prevüiií)il 
Éfoie que si no comparece ie pa.1 
pará el perjuicio que proceda,! 
I Dado en LA RambP a J1 dfll 
Septiembre de 1937, íSSeaundol 
Alio Triuníai.—Eí Juez de Pri-j 
mera Instancia, José M%üetf 
Femáadez de Yald^rtama. 

Don Jotó laainuer Femaííaez se 
Valderrama y Domínguez, 
íTiez ae primera instaoicía a 
Instructor Especial üe esta pan 
Udo. 
Por él presente se requiaré 

a Agustín Trapero Espejo, vê  
ciño de La Rambla y cuyo ac-
tual paradero se tguora para 
que comparezca aiibe esie 
gaüo especiar esíübíecido en 'ía 
caga número dos de la calle 
Miguel de Cervantes, deuti-o 
del término de odio aias hábi-
les, bien personalmente o por 
escrito, paiTa que alegue y prufl 
be en su defensa ío que eslimiá 

procedente e« las actuaciones 
que contra ei mismo se sigufiD 
jpíbra exigir la «esponsabllidad 
civil en que ha uicurrído pop 
sus actos antipatrióticos y con-
trotios ai Movimiento jNacloaaí 
Salvador de la patria; prcviniii'li 
dolo que si no compartoC íe pfu 
rará el perjuicio que proceda, 
' DMo en La Rambla a 11 
Seuliembre de 11)37. í^íseiíundo 
AiU) Triunfai.^EÍ Juez fio Pri-
mera Instancia, josié Manuel 1 
-FcroAndw uta Valdci-caru», 

Don José M:a(auerFi^T^lq®z 
Valderrama y Domínguezj 
Juez de Primera Instancia el 
InistructorEspejad de esje panj 
tiao. 
Por el presente s© pequijéííl 

a Juan Ruiz Urb^íio,^, •v&j 
ckio de La Rambla y cuyo 
tuai paradero se ignora jjaniil 
que comparezca ante este Juz-I 
^ado especial establecido pn 1®! 
casa número dos de la caiitil 
Miguel de üervanies, dejitroj 
del término de ocho días hábi-j 
íes, bien personalmente o pot| 
escálto, parra que aiegue-y piuíj 
be en su defensa ro que estin 

procedente en las ^tuacionesl 
que contra eí mismo se ?iguCD 
para exigir la responsabíiidaít] 
civil en que ha incurrido por I 
sus actos antiuatrióticos y con-
trarios ai Movimiento Nadonai 
salvador de la patria; previDÍ®] 
üole que si no comparece le pa-
rará el perjuicio que prooctia, 

Dado en La Rambla a M dfl 
Septiembre de 1937. i ¿iegunda I 
Año T'riunüaí.—Ef Juie« de Pri-
mera Instancia, José M%iud j 
FernóPdez ,üe Va£a»r»atoft. 
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Don José Manuel Fernández de Val-
derraaia y Domínguez, Juez de 

Primera Instancia e Instructor ô -

Klal de este partido. 

• <1 presente se requiere a'Ma» 
nuél Oonuález Díaz, vecino efe La 
Rambla {y, puyo actual paradero «« 
rfenora para que comparezca antfl 
Ésfe Juzgado especial cjtabkcldo en 
la casa número do« de la calíe Mi. 
jpiel de Cervantes, dentro del tér-
mino de ocho días hábiles, ble/i per-
Miialmente o por esqritOj para que 
alegue v pruebe en ^u defensa lo 
que estime procedente ^ la» actua-
donea que contra el mlsnio, «e si-
guen para exigirle la responsabilidad 
dvil en que tía Incurrida por sus 
acto3 antipatrióticos y ' contrarios al 
Mí>vlmlento Nacional, Salvador de la 
Patria; pnevlnléndoole que «1 no com-
pvuece le parará el perjuicio que 
proceda . | í f 

Dado en "La Rambla a 11 de sepu 
ttembre de 1937.— Segundo Año 
Triunfal.—Joaé Manuel Fernández da" 
Valderramá. 

L e ó n 

Juzgado de Pitnera Inslánda íte 
León. 
Las personas que luego se egresa, 

rán y cuyo actual paradero '=e Ig-
nora, comprecerán en el término de 
Ocho días, ante el meinclonado Juzga» 
go a cargo efe don Enrique Iglesias 
Gómez, sito en la calle de Cervan-
tes número 10, pe:rSo,nalmente o por 
escrito evacuajiclo la audiencia que 
conforme al artículo 4.a. de la "Or. 
den de 13 de marzo último, se les 
concgae en el expediente de Incauta-
dóii ae bienes que contra los mi», 
mos se sigue. 

Máximo García Barriales, vecino 
de León, expediente número lOl. 

Manuel Brizuela Martínez, vecino de 
LeAn, expediente número 105. 

León a 7 de septiembre de 1937. 
-Segundo Año Triunfal.— El Ins-
tructor. 

Teruel 

I En -virtud Üe lo laoordadiOi poiR 
el señor Juez de Primera Instan 
cia de este partido ©n expedilfa 
te número 89 soljre üncautacióin 
de bienes, contra Marcos ViHiLti 
iJaricio y Petra Morón Hemánz 
¡vetino Se Ojos Negros y cuyo 
Bctuaj paradáei'o, se ignora, «ta 
se reoiiueiiio a dichos 
dos ptar̂ a q^e en cii tárniino ü® 
ocho días oom parezcan ®ttite el 
Juzgado de Primera InRiamcP 
Üe Teruel, sito en Amuntes, 14. 
personalmente o por escrito «le 
gando lo que eo su descargo 

mtim pro<3ftíi6jtitie|i Î a-ii» 

oUe que si ao ío ĥ acietá 
i €< perjuicio a quo Jiifl 

dbímíf 
les p # 
xft Itig 

Tc®5u « 7 «« septiembone ai6 
1037. Sctíuüdo Aao T«Au»£aI.— 
El SocaDetario , i • i 

En virtud Oa lo lacordodo pon 
lell aeilojt: Juez die primera Inswa 
cía de eate partido leu iexp)eda,c)a 
ifi número 88 sobre iiacauLación 
tí© bienes, couü'a Luoaa Polo 
Jpolo vecino de Noguera y cuyo 
lacfcuial paiiíKdero, se l^ora» ea 
ae requleno a dicho Bxpediúnt®-
do o»ra gue en eL térmipo d® 
jOcho díAs Qompiarezica aoiba ei 
Jiuiígado de Pilmertí. Instaiaciift 
jie Teruel, sito en Am^t-Cs, 14, 
personadmemlie p ppr escrito alia 
gamdo lo qu^ e¡Q su d&scargoi 
lestime prcoedienta, baijo aper-
-cibimíento de que &i "iio Jo haióa 
1© j)iariará ej, j^^luicio ^ £Uia J j ^ 

iugax. . I. 

Tej-iueí 8 díQ sieptiembre d¡6 
1937. Segundo Aílo ^Xciunial.— 
í l Seca»Wrio. . i J 

gíwüo ló quo en su descarga 
eetime procedente, bajo apcr-
.«iblmiento de au® sí 'uo lo haí;a 
le pairará ei jQierjuicio a ftue IjIeu 

luü-ic. _ , ' 
í Teruel 8 Oo Sfipliembv^ t^á 
1937. Segundo Aflo 'muíi íal .— 
^ Secnclario j | 

l i 

En virtud de lo «coirdado pon 
id seflOiT Juipz de i^rimei-a ínslftn 

de esbe ̂ - ü d o en lexpetUiip 
te nüm^aco 81 sobre incautaci<|a 
de bienesj contra Miguel Soler 
Hernández vecino ¿eCí^iia cuyo 
actual par«u.eir<>, se ignora, se 
se cequkre a dicho exuedii-nta. 
do para en el término dG 
ocho días comi>»U'ezctt aaite el 
Juzgado de Prwnei-a Instancia 
Ide Teruel, sito en Amaptes, 14, 
^ersonajmenfco o pof escilto aj,® 
gando io que en su descar^ni 
estime procedente, bajo aper-
cibimiento de gue sM lio io haoo 
l© Dftriai-á el juicio a g^e h ^ 
yflliugax. ; ^ 1 

Teruel 13 ae septiembre dé 
1937. Siigundo Aüo Triunfal.— 
El Secreiario , i i J 

En virtud Üe. lo acordado poc 
fBl señor Juez di© Primera Insta» 
jcia de este partido en expietiiLU 
te pumero 87 sobre ipcautaciáa 
de bienics, coptra Aniceto Morúp, 
Jiménez vecino de Noguera cayo 
actual panadero^ se ignora, se 
se requiere & dicho exptedAepta-
Üo para que en el término de 
ocho dias comparezca ^ t e eji 
Juzgado de Primera instapcP 
de Teruel, sito ea Amiaptes, 14, 
ipersonittímeinte o por ©sciito al^ 
gando lo que ew su descai-go 
estime procedente, bajo apier-
cibimíenlo de que no lo ixAce 
ie pagará el ¿jeirj|Ui'eio gue iua-
;>¿8' luiiaj;. . / I 

Twuel 8 die Steptiembxia dé 
1937. Segundo AAo 'mupfal.— 
É i Siectviiario . l . i 

s-

En virtud Üe lo acordado por 
señor Juez d© Primera Instan 

cia de este partido tn expediirp 
te númuiro 80 sobrte intvauUician 
de blí̂ ne», contra AfiUKlín Morósa 
Jíniñwí: vecino do N ogu©jna cuyo 
Iftctuai ijáî aKioro, 8® Ignora, »» 
m requiere a dicho expiĉ liCunlA-
do pajia que en el lórmijitv d©-
ocho dias corapweísoa lante 
Juzgado de Primera In&tapclUi 
de Teruel, sito ©n Am'iQies, M, 
pi^jíOiiBimei^tií Q por inüC*lto 

íi i 

En virtud de lo acordado poc 
el seí^r Juez de primera Insiao 
cia de este partido en expieuxtn 
fce número 92 sobf® incautaciOeu 
¡de bienes eonfcra Víctor Jim înieiz 
LanzuciLa, vecino de celia cuyo 
¡actual pariadexo, 'se ignora, sie 
(se-cettuieie a dicho exüeuiuita-
jdo piara que en gi término de 
ocho días comparezca aiate el 
J'Uzg^o de Primera Instancia 
de Teruei, sito en Ama)iiles, 14, 
ípersonalmeaite o poi' escrito ajie 
gajido lo que en su descargo 
ettime procedente, ba]o aper-
ciíjlmiento de ^ue sU'no Xo uatíeí 
Ití j)aa'iará eí jpícctiiícío ¡a que 
ya lugar. , ' I . 

Tearuel 13 de septiembre dé 
1937. Segundo A4o Tlj.ujiíal.— 
El Secretario , ; i 

En virtud de lo acordiacío poic 
red «efior dio Primei-a lublaia 
cía de este pai-twlo en 
tío número 03 sobre incíiiuLación 
de bienes codiira Piiai- (̂ (ai-cíui Va 
Ucro vecina de üeJXa, y cuyo 
lactui»! nttiiaxiero, se ignoa-o, »ei 
gfy SBOquleune a dicho exyifcdALfata-
Ü.O üfti'ia tí'ue ta ci léi-uiluo dfli 
qpho díDiiS opuíi/arczoa «uito cí 

•'11 

m 
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de TerueT, silo en Amantes, 14, 
•Dersonialmenlie o por escrito ala 
igando lo <jue ¡ein su üesoargo 
estime prcoedentie, bajiQ apier-
clbimlento He que sJujao lo bacía 
te piarito-á eí ̂ eriuicio a jjue hl^ 
ya Ilugax!. i' 

T-eiruer 13 Se Septiembre aé 
1937. Segundo Aflo TriupM — 
El Secrebario 

En-virtud de ro íaicordiado ptfl-
el señoír Juez de primera Instan 
cia de este partido len exp^dldn 

número 94 sobre incaiubací<5n 
tí.e bienes contra Luis Pigrez Ma 
teo, vecino de Oellta y cuyo 
actual paradero, se ignora, se 
se recfuiere a dicho ex̂ nediépta-

para que en ef término d® 
ocho días comparezca a^te eí 
Juzgado de Primera Instancia 
de Teruel. ,sito ©n Amantes^ 14̂  
personalmente o por escrito, alo 
gando lo que en su descargo 
estime procedente, bajo aper-
cibimiento de aue sJr no lo hace 
Je parará eí perjuicio a ̂ u© hia>-
y®'lugar. 

Teruel 13 íle Septiembre dé 
1937. Segundo Año TriujiM.-— 
El Secretario i 

Má'aga 
Por la presente y iQn virtud 

de lo mandado por leT sieñor 
Juez de Instrucción del distrito 
de la Merced de esta ciudad, 
nombrado Juez Especiar paria 
lo instrucción del expiediente de 
^esI>onsabij[idad contra ef Co-
mité de Abastecimiento d©l Ma 
tadero Municipai", en proveído 
de hoy, se cita a los inculpados 
Juian Gfómez García, Miguel Ji-
ttilénez y Rafaieí Pérez, qui0 íor 
miaron parte de la diíiectíva d® 
dicho Comité, paT^ que en el 
Gjazo de iochiií días, contados des 
de la inserción del presente én 
fel «Boletín Oficiaa» de esta pro 
vincia comparezca lante dicho 
Juzgado^ sito en el piso seaundo 
de l a oasa número 25 de lia 
Alameda principal de lesta ¿lu— 
dad y con objeto de sier oido en 
d expresado i^pediienté bajip 
mpercibimiento de qu© sí po k> 
wierifica le parará el perjuicio 

fl que hubiere l u ^ ©n deriecho 

Málaga 7 de septiembre da 
1937. Segundo Añio Triumíati— 
S«6a»tia^o F ^ M i Q Ortiega 

Navalmoral 

Don Vidal (Giarccía Rodrígujez 
' Jiiez Municipiai en Fundopes 

de instrucción de esta Villia 
y su piartido. 
Hago siaber: Que no habiep 

do sido posible oír en la Comi-
sión Proviinciaí de Incautacio 
nes, contra el vecino d© Qa&a 
Tejiadia Andrés, Estebáp pemán-
de¿, por hialliarse en ignorado 
piairadiero, se le cita por m©dio 
del presient© ©dicto, qu© sé in 
sertará en leí Boietín Ofi-
cial del Estado y¡ en ei 
de esta! provincia, riequa_ 
liéindole para que en ©I plazo 
de ocho días hábiles, compa-
rezca ante este Juzgado de ins 

io-̂  de Instrucción, nombrado 
íuez Instructor de este ©xpi»-
diente.̂  para alegar y probar ep 
su defensa, persosnajmente o por 
escrito lo que estime perlinientî  

Diado en Navaxmoraif de Ta 
¡Mata a 8 de Septiembre d© 1937 
Segundo Año Triunfal.—E^ Juej: 
Municipal Vidal GiarcP. 

Cabra 

Don MaiQuel Garrión Brachio, 
Juez de primera instancia d© 
la ciudM y partido de C^̂  
bra y Jueiz Instructor pom-
brado por la Comisin pro-
vincial de incautación de bie-
nes de Córdoba. 
Por el presente ladicto s© lla-

ma y requiere a jos|é María 
Montes Muñoz, vecino de 
Doñia Mencía, para que len ©1 
JBélrmino de ocho días hábiles, 
comparezca anfe lest© Juzgado 
personalmentie o por escrito, 
p ^a que alegue y pruebe en sui 
defensa lo que ©stimo proce-
dente en ei ©xpiediidnté sobré 
Inoautacióp de bienes qulfe se 
le sigue como presunto respoiu-
sable. I"' \ l 1 I 

Dadío en Cabra a 9 de sep-
tiembne d© 1937.—El Ju©z 'ins-
Cructorv Manuel Garrión.-EX Se 
cretario, Francisco Clavero. 

Don Manuel Garrión Bracho, 
Juez de primiera instancia diei 
la dudaja y partido da C"»-

, bra y Juez Instructor nom-
brado por la Corni l pro-, 
vincial de Incautación da bn©-
nies de Córdoba,. 
Por ©í pres/ent© edicto se Ha-

taiia yT'Cquierie a Antonio Mu-
ifloz. i?ríego, vecino die 
Doaia Mencía, paria g^e ^ 

lélmilno de lOchQ £[faa Káblj 
compiarezoa antla ©sil© Juz^i 
personalmientie o por Cscrijo; 
para que aXeguie y pruiefae ,ea ¡J 
Idefensa lo quie iqsítim© 
dente, ¡en ©1 ©xpediiéinté "sobré 
incaufcacióin de bienes qu® st 
le sigue como pcesunto respô . 
sable. 

Dad)o en Gabra a 9 de seî  
tiembrie de 1937.—Eí Ju©z 'ins-
tructor. Manuel Garrión,—Ei, Ss 
cretairio, JFriancisco p^avero, 

Don Mapuel Oarri<5n Brecho, 
Juez de primera instaincía ( 
la ciudatí y partido de G». 
bra y Juez instructor pom-
brado por la Comisin pro. 
vinciaj de íacauiación de te 
nes de Córdoba. 
Por el presente ¡adicto s© Ito 

ma y requiera a Manuieí Mu-
ñoz Lama^ vecino de 
Doñla Mencía, para que ©n el 
téírmino de ocho días hábiles, 
comyiairezcia anfe este .Juzgado 
ipersonaJmente o por escrito 
cara que ajegoe y pruebe «n su 
Jjiefensa lo que IBsüra© proca 
dente, en el expediiénté soM 
incautación de bienes que sí 
le sigue como presunto r©sp(m 
sable, ^ 1 

Dado en Gabra E 9 de s 
tiembre de 1937.—Eí Ju©z luí 
íructor^ Manuel Garrión.—El Sí 
crsatario^ Francisco Clavero, 

Don" Mapuel Garrión Bracho 
Juez de primera instancia d® 

, la ciud^ y partido de O 
hra y Juez instructor nom-
brado por la Comisin pro 
viuciad de Incautación da l)!» 
nés de Córdoba. 
Por ©í presente Bdicto s© ya-

íma y requiera a Manuie 
Moreno Rosoj, vecino di 
Doñla Mencía, par» qu© ep e 
Iléinnino de ocho días hábiles, 
compairezoa ,anfe ©stie Juzg í̂o 
personadmente o por escrito, 
para que ajegu© y pruebe ©n su 
defensa lo que ^stimia prod» 
dente, lep ©1 ©Mied^fjé sobr 

incautación de Memes /jue sí 
le sigwe como pnesunto r©sp<3(0' 
'sable. H I [ 

Dado en Gabra la g de sep" 
tiembra de 1937.—El Juez tos-
^uctor^ Manuel Cftrrióia.—Eí Sfl 
«retario^ Francisco advero. 

lmpr«RtA Pruvitiviai 


